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La Iglesia de Lugo y la Iglesia de León 
Entre las iglesias con que el Rey Ordoño I I quiso contribuir al engrande

cimiento de la diócesis de León enuméranse en el documento de 916 las de 
«Valcárcel, Balbona, Tria-Castella, Cervantes, Navia, Virico, Arbosola, 
Soarna, Travesos de Fraxino, Ibias Ambas, Ansegos et Neiro» (1). Llama
das éstas por el donante diocesales, en oposición a otras objeto de la misma 
concesión calificadas de ofercionales, ha de buscarse la razón de esta distin
ción en que las primeras pertenecían principalmente al obispo y las segun
das, de dominio real, habían sido anteriormente ofrecidas a la iglesia legio-
nense por los progenitores de Ordoño I I . , sin que sea admisible que las di
chas iglesias diocesales se llamasen así porque las hubiese poseído León 
desde el tiempo de los Romanos. No, esas iglesias pertenecían a la diócesis 
de Lugo en tiempo de los Suevos, como acreditan las actas, sin duda incom
pletas, pero verídicas, del concilio de Lugo y la confirmación del concilio I I 
de Braga. Pertenecían así mismo a la diócesis lucense un año antes de la do
nación de Ordoño mencionada. En efecto este rey en 1.° de septiembre del 
año 915 hizo donación a la iglesia de Lugo del monasterio construido en he
redad suya por el obispo Ermoigio en territorio de Tuy, y de varias villas e 
iglesias situadas en Braga, cerca de Limia, en Turonio, etc., y en el mismo 
instrumento dice: hacemos donación y testamento a vos D. Recaredo 
Pontífice de la Sede lucense y a vuestros clérigos y a la iglesia de Santa 
María de la predicha Sede, sugiriéndoos y rogándoos que concedáis a la igle
sia de León el tributo censual de las iglesias nuestras que están en el Conda
do de Navia y subditas a vos por antiguo derecho pontifical (o diocesano) 
concedemos al Pontífice de la iglesia legionense y a los clérigos de la misma 
las iglesias, tanto de la comarca de Navia, como de Triacastela y como vos, 
propicio a nuestra regia voluntad, condonáis caritativamente vuestras iglesias 
a la iglesia de León, Nos os concedérnoslas predichas provincias y monaste
rios para que perpétuamente las poseáis » Es por consiguiente indudable 

(1) España Sagrada, tomo X.XXIV, pág. 436. 
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que las iglesias de Na vía y Triacastela pertenecían en esta época al obispado 
de Lugo, aunque en las de Navia tuviese el Rey algunos derechos que le per
mitían llamarlas al mismo tiempo suyas; y es también indudable que esas 
iglesias pasaron a ser entonces de la diócesis de León, previa compensación 
o más exactamente, conmutación, como expresa el documento, hecho por ei 
monarca a la lucense (1). 

Pero ¿intentó D. Ordofio unir para siempre aquellas iglesias al obispado 
de León.-'—Leyendo con alguna atención el privilegio que nos está sirviendo 
de guia, observaremos que en él, además de lo que se concede a la iglesia de 
Lugo por primera vez y que queda consignado, se confirma la grandiosa do
nación que Alfonso I I , reconocido a la singular protección que la Virgen le 
dispensó para derrotar al traidor Mahamut en el Castro de Sta. Cristina 
hizo a la iglesia lucense, donación por la que erigió a Lugo en metrópoli de 
toda Galicia, uniéndole Braga y Orense, que por entonces no podía el Rey 
restaurar. Ahora bien, esta unión, ratificada después por el tercero de los A l 
fonsos, fué nuevamente provisional y en compensación de territorios que se 
desmembraban de la diócesis de Lugo «de tal manera que si con el auxilio 
de Dios las ciudades mencionadas que estaban destruidas fueren repobladas 
por los cristianos y volviesen a su propio esplendor, se restituyan a la iglesia 
lucense y a cada una de las ciudades igualmente, sus respectivos territorios 
«porque sería indecoroso que lo que hoy obligados por la necesidad hace
mos en pro de la salvación de las almas, sea después fuente de litigios para 
la iglesia desmembrada».—Teniendo esto en cuenta y que el rey Ordoño al 
conceder la tercera parte de los rendimientos de las iglesias, que constituía 
el tributo censual expresado, a la diócesis de León cohsigna que por cuanto 
las iglesias de Navia distan mucho de la Sede legionense, el obispo de Lugo 
D. Recaredo y sus sucesores tendrán el cuidado pastoral de aquéllas, con
servando su jurisdicción; teniendo, repetimos, todo estoen cuenta, se com
prende que esta desmembración debió de ser tan condicionada como habían 
sido las otras a que se refieren los diplomas de los Alfonsos que Ordoño con
firma en el que venimos comentando. Pero para que no hubiese lugar a duda 
el mismo Rey concluye: «Por lo tanto.si con el favor de la divina piedad, las 
supradichas iglesias que os han sido concedidas por los mencionados prede
cesores nuestros, recibieren sus derechos diocesales, también observada la 
caridad os sea restituido lo que concedéis y cada una de las iglesias perciba 
los derechos diocesales sancionados canónicamente » (2). 

Por lo que queda expuesto se fija el origen del pleito sostenido largo tiem
po entre las iglesias de Lugo y de León y cuyo objeto principal fué la restitu
ción del Arcedianato de Triacastela, Navia y Valcárcel, insistentemente re
clamada po.r la primera, que por varias desmembraciones hechas en favor 
de otras diócesis se veía a fines del siglo X I tan reducida en sus derechos que 
difícilmente podría atender al cuidado del dilatado territorio a que se exten
día su jurisdicción; pues no hay que olvidar que casi siempre que se favore
ció a las diócesis limítrofes a costa de los derechos de la lucense se dejó a 
-ésta el régimen pastoral de las comarcas que se le disgregaban en cuanto a 
administración económica. 

Hemos dicho objeto principal, porque, además de dicho Arcedianato, a fines 
del siglo X I I la iglesia de Lugo reclamaba a la de León un censo anual de 
cien áureos o sueldos de cámara que gravaban sobre la capilla de Sta Leoca
dia y sus casas, de la ciudad de León; y fuera de la ciudad, sobre una tercia 

(1) Téngase en cuenta la donación de 916 (España Sagrada, tomo X X X I V . an. VII ) 
confirmación de 955 (ap. XVT1 dei tomo X X X I V ) -

(2) España Sagrada, tomo X L , págf. 396. 
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de Grabal, otra de Viadangos, otra de S. Miguel (?) y prado cerca de las mu
rallas de León; pero ya se ve que esto era de una importancia secundaria y 
aun es probable que ese mismo censo se derivase de alguna disgregación 
parcial de feligresías, limítrofes de las que se agregaron primeramente al 
obispado leonés. . ^ , . . 

No es posible señalar la fecha en que por primera vez trato de reivindi
car sus derechos la Iglesia de Lugo, aunque es de creer que tan pronto como 
las diócesis de Orense y Braga fueron restauradas, la de Lugo, mermados 
sus derechos por la natural autonomía de aquéllas, procuraría recuperar los 
que antiguamente tenía en su territorio; pero la primera noticia que encon
tramos es la de la intervención del Papa Urbano, el cual dió un Rescripto (en 
98 de noviembre de 1095) a favor del Obispo de Lugo D. Amor, en que man
daba a los de Oviedo, León y Mondoñedo que restituyesen a la diócesis In
censé el territorio que se les'había agregado, cuando las de Braga y Orense 
estuvieron unidas a la de Lugo, con la condición de que ésta volvería a sus 
antiguos límites cuando las unidas recobrasen su anterior estado; lo cual 
dice el Pontífice «Perspectis veterum munimentorum inditiis agnovimus», 
Pero este Rescripto no dió resultado y más tarde debió de repetir su manda
to lamentando que hubiera sido inútil el primero, como se desprende de las 
letras dirigidas en 1110-22 de abril-al Obispo de León y de Oviedo por Pas
cual I I que les decía: «en la cual dilación de justicia, ciertamente que si al
gún derecho tuviérais en aquellas partes de la diócesis, parece que mereci
damente lo habéis perdido». En ese rescripto les manda que dejen pacifica
mente a la Iglesia de Lugo las partes de obispado de las que conste que le 
pertenecen por legítimo derecho y que si acerca de este derecho hubiese 
alguna duda, sea resuelta por los Obispos de Compostela y de Orense. Pero 
también fué nulo el resultado o por lo menos no hay noticia de la influencia 
que este rescripto haya ejercido en lo sucesivo. Sin embargo, el Papa Calix
to I I en 5 de febrero de 1123, confirmó al Obispo D. Pedro y a su iglesia de 
Lugo todas las iglesias y lugares contenidos en los antigaos límites de su 
obispado «como nuestros señores predecesores de santa memoria Urbano y 
Pascual Pontífices de la Sede Romana mandaron que de ellos disfrutase 
vuestra Iglesia», mencionando nominalmente, en primer término, Navio, y Val-
cárcel. También sabemos, por las alegaciones del procurador de la iglesia 
de León en el pleito de que luego se hablará, que el Obispo y la Iglesia de 
Lugo detentaban en el 1er tercio del s. X I I las iglesias de Villasante, Villa-
ponte, Lamas y Santa Eulalia y el monasterio de Cancelada pertenecientes 
al Arcedianato de Triacastela y que por algún tiempo tuvo despojada de 
este arcedianato a la Iglesia legionense a la que no restituyó los frutos del 
mismo a pesar de una sentencia del Papa, según dicho procurador, el cual 
además nos da noticia de una comisión confiada por la sede apostólica a los 
obispos de Oviedo y de Zamora v al Abad de Moreruela acerca de la propie
dad del discutido Arcedianato, de cuya actuación no tenemos más memorias. 
Ni debemos omitir que en el concilio de Cardón que presidió el Cardenal 
Hauverto en 1130, se acordó que fuesen restituidos a la Sede Lucense varios 
Arciprestazgos de que se hallaba despojada, hasta que el Legado del Papa 
diese resolución y entre dichos Arciprestazgos se mencionaba Navia; y que 
Inocencio lí, en 1131 corroboró la confirmación que queda citada hecha por 
Calixto, nombrando expresamente Navia y Valcárcel. 

Pero todo esto no evitaba que la Iglesia de León continuase poseyendo el 
Arcedianato de Triacastela, Navia y Valcárcel y que se repitiesen las recla
maciones de la de Lugo, sin que llegase a zanjarse la cuestión. En los pri
meros días de febrero de 1155 se celebró un concilio general presidido por el 
Cardenal Jacinto, Legado del Papa, al que concurrieron el Emperador, sus 
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sias mencionadas en precario y condicionalmente a L h t ? h t ^ i ! f I e " 

de Toledo que obedeció a órdenes d^ía Sede AnníMH?0 P01: Juan Arzob¡sPO 

mediatos predecesores, v entre el año m o v 1 e ^ l f . ? aos m" 
la nueva incautación poí pane del o b i s p o U n é f ^ restitución y 

í í S yí01r?0 n0 qUería di,aci0^s indefinidAs que e r L drespem? de ?a oer 

(1) España Sagrada, tomo X X X V , ap. V. 
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y tal vez del privilegio en que D. Fernando hacía una confirmación análoga 
en abril siguiente, se apresurase a recurrir a la Santa Sede en defensa de los 
derechos de su Iglesia, en peligro a pesar de los Rescriptos de Urbano 11, 
Pascual H, Calixto lí , ya mencionados y que habían sido confirmados por 
Adriano I V en 1156. . 

No hav noticia del resultado de la intervención de los Obispos Astuncense 
y Zamorénse. Parece, sí, que el Papa continuó persuadido de la justicia que 
asistía al de Lugo, pues hacia 1180 le concedió licencia para que pudiese 
construir una iglesia y confiársela a los frailes del Cister en Cancelada, lugar 
comprendido en el disputado Arcedianato. Pero el hecho es que la Iglesia de 
León continuaba poseyéndola en 1185. 

Parece que siendo Pontífice Lucio I I I , que falleció en 24 de noviembre de 
1185, litigaron ambas Iglesias y se le adjudicó a la de León la posesión de 
Arcedianato, nombrando el Papa ejecutores de la sentencia y que, a pesar del 
esta resolución, el Obispo de Lugo no reintegró a la iglesia Legionense en 
todo lo que ésta defendía como suyo, sino que se reservó parte de la pose
sión y los frutos que había percibido (1).—Pero se reprodujo el litigio en 
1197 en que el Legado Apostólico Cardenal Gregorio... dió comis ióna los 
Abades de Meira y Castro de Rey y al Chantre de Mondoñedo para que co
nociesen la causa. Estos, con arreglo al mandato del Cardenal, citaron legíti
mamente a las partes, que concurrieron al lugar y día señalados: por la Igle
sia Incensé el Obispo D. Rodrigo I I , en persona, acompañado por algunos de 
sus canónigos, y de la Iglesia legionense el Arcediano de la misma D Isido
ro. Hubo alegaciones por una y otra parte, pero ninguna contra las Letras 
del Cardenal y los comisionados oyeron una excepción con que querían de
fenderse los legionenses, por cierto muy original. Sabido es que habiéndose 
casado Alfonso IX de León con la hija mayor de D. Sancho t de Portugal, 
con la que le ligaba próximo parentesco, el Papa Celestino IÍI mando que se 
separasen los consortes por ser nulo su matrimonio; resistióse el Rey y en
tonces (1192) el Cardenal Gregorio de Sant-Angelo reunió un concilio en Sa
lamanca en el que apoyaron la validez algunos obispos y entre ellos el de 
León. Pusiéronse en entredicho los reinos de León y Portugal y lanzóse ex
comunión contra los casados que, al fin, resolvieron separarse a últimos de 
1195. Poco después (en 1197) contrajo el Rey su segundo matrimonio con la 
Infanta D a Berenguela de Castilla, sin previa dispensa del parentesco que 
también había entre ellos y el Legado del Papa, que trabajó por impedirlo, 
publicó sentencia de excomunión contra D. Alfonso y los obispos de León, 
Astorga, Salamanca y Zamora y puso entredicho en todo el reino de León . 
Pues bién, de este entredicho contra el que apeló el Rey, quiso el represen
tante de la Iglesia legionense hacer un arma para su defensa en la causa de 
que veníamos hablando, con la esperanza quizá de que el Rey por agradeci
miento al Obispo de León, apoyase los intereses de éste acerca del Arcedia
nato de Triacastela; pero los jueces estimaron que dicha apelación nada te
nía que ver con el asunto que'se ventilaba y la representación legionense se 
retiró del tribunal desairada y contumazmente. Así fué que dichos Jueces, 
después de haber consultado a varones prudentes y peritos en ambos dere
chos, tanto del Reino de Galicia como extraños, adjudicaron las posesiones 
del predicho Arcedianato y de los cien sueldos de oro que también eran obje
to de la reclamación como"queda indicado, a la Iglesia Lucense a la que re
solvieron poner en posesión plena de las mismas, despojando de ellas a los 
legionenses como contumaces, y mandaron al clero y pueblo de Triacastela, 

(1) España Sagrada, tomo X X X V , pág. 283. 
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Navia y Valcarcel, en virtud de obediencia con la autoridad de que estaban 
invertidos por el Cardenal Legado, que obedeciesen humildemente a la Ig-Je-
sia de Lugo en lo sucesivo, desligándolos totalmente de la obediencia a la de 
León, si alguna le debían. 
i N0 f.ué sentencia más eficaz que la precedente, pues, como es natural 
la Iglesia de León acudió al Romano Pontífice e Inocencio [ I I comisionó ai 
Obispo de Zamora, al Abad de Sandoval y al Prior de S. Marcos de León 
para que ejecutasen en todas sus partes la sentencia de Lucio I I I (l) Devol
vióse en efecto a León el Arcedianato de Triacastela, pero el Obispo de 
Lugo aun retuvo en su poder las iglesias de Villasant, Villaponte, Lamas, 
bta. Eula ia y el monasterio de Cancellada, por lo cual el mismo Papa dió 
comisión hacia 1207 al Obispo y Arcediano de Astorga para que, oídas las 
partes, resolviesen juntamente. No consta la resolución dada por estos comi
sionados como tampoco lo que decidió otra comisión pontificia formada por 
los Obispos de Oviedo y Zamora y el Abad de Moreruela, mencionada en el 
pleito de que luego hablaremos; pero sí consta que continuó la Iglesia de 
Lugo poseyendo las feligresías mencionadas. 

No cejaban el Obispo y Cabildo de Lugo en la defensa de los intereses de 
su iglesia y en 1230 consiguieron que el Papa Gregorio I X mandase al Obis
po, Dean y Chantre de Orense que, convocadas las partes lucense y legionen-
se, oyesen la causa y sin apelación la terminasen debidamente, haciendo con 
autoridad pontifiaa que lo que resolviesen fuese firmemente observado 
Y ya desde aquí haremos un extracto de las actuaciones del pleito a que an
tes nos hemos referido y le haremos bastante minucioso porque, a parte deí 
ínteres del mismo litigio, hay en él algunas noticias curiosas para la historia 
de la Iglesia lucense. 

Habían sido citadas las partes para la fiesta de Todos los Santos de 1231 
con cuatro meses de anticipación y no habiendo concurrido la representa
ción de la Iglesia legionense, fijaron los jueces como término perentorio la 
tiesta de la Purificación del año siguiente. Constituidos en tribunal el 3 de fe
brero D. Lorenzo, Obispo de Orense y el Deán y el Chantre de la misma igle
sia comparecieron Martín Pérez, clérigo, con poderes del Obispo y Cabildo 
de León y Juan Pérez apoderado por el Obispo y Cabildo de Lugo. Propuso 
este la ambigüedad de los poderes que aquél presentaba porque en ellos se 
confería la representación «en la causa que se espera ventilarse» v pidió las 
dietas de la primera citación a que no había concurrido el leonés y Martín 
contéstó que estaba suficientemente expresada la causa en los poderes desde 
el momento en que en ellos se añadía «para la cual nos citasteis para el día 
de la Purificación» y, en cuanto a la petición, se mostró maravillado de que 
hubiese habido citación alguna para el día de Todos los Santos- pidió ade
mas que le fuese exhibido el rescripto pontificio por el que habían sido nom
brados los jueces y, una vez enterado, protestó que todo cuanto propusiese lo 
propondría sin consentir en los delegados como jueces, pues no los reconocía 
como tales y, dejando a salvo todas las excepciones que de derecho íe com
petían contra el Rescripto, contra las personas que le habían conseguido v 
contra los dichos delegados, pidió que se le diese plazo para deliberar Re
puso el de Lugo que quería añadir algunas cosas a las . que se consignaban 
en el Rescripto y hacer el libelo o demanda, salvas, sin embargo las excep
ciones de derecho; contestó el leonés que ni aún así quería recibir dicho l i 
belo, pero los delegados mandaron que fuese presentado, como lo hizo en el 
acto el procurador lucense, en términos que traducidos literalmente dicen" 

(1) España Sagrada, tomo X X V , pág. 281. 
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vosotros Señores jueces L . Obispo A. Deán y D. Chantre de Orense, de
legados por el sumo pontífice, me querello yo, ] . procurador de la iglesia In
censé del Obispo y del Cabildo de León que, contra justicia, dett-ntan y rehu
san devolver el Arcedianato de Triacastella, Navia y Valcárcel pertenecien
te por derecho diocesano a la iglesia de Lugo. Por lo que, pidiendo, en nombre 
de la dicha iglesia Incensé, ese Arcedianato, suplico que me hagáis justicia, 
salvo el derecho de añadir o quitar».--Los jueces señalaron la próxima do
minica de O/a-s/morfo mandando al procurador de la Iglesia de León que 
para esa fecha trajese sus poderes más explícitos; y por su parte, el apodera
do Incensé se reservó aportar, si lo creía conveniente, la prueba de que el 
leonés había recibido la primera ci tación.-Llegado el día, compareció por la 
iglesia de Lugo el mismo procurador que antes y por la de León Miguel Fer
nández Presentó éste un escrito en que el Cabildo su poderdante, invocando 
la vacante de su iglesia, pedía a los jueces delegados que difiriesen toda ac
tuación hasta que fuese provista de pastor; y asi se acordó. 

La dilación fué larga, pues no se hizo nueva citación hasta octubre de 
1246 en que el mismo Tribunal, modificado solamente en la persona del Chan -
tre que era de D. J., mandó que compareciesen las partes el día siguiente a 
la fiesta de S. Hilario próxima, o sea el día 14 de enero (1). En esa fecha se 
presentó con poderes del Obispo y Cabildo de Lugo Fernando Pelaez, pero 
no concurrió representación de la iglesia legionense, y los jueces señalaron 
el día siguiente/martes por la mañana, enquetampoco compareció el leones, 
por lo cual el procurador lucense pidió que la iglesia de León fuese declara
da contumaz v que se le adjudicase a la de Lugo el objeto de litigio, causa 
rei servandae; los jueces, oído el procurador, le mandaron comparecer a la 
hora de vísperas, para deliberar entre tanto y a esa hora reprodujo su peti
ción el representante de Lugo.-Pero, después de vísperas se presentó el clé
rigo Pedro Domínguez con unos escritos del Obispo y Cabildo de León. De
cía el del Obispo: «Como en el asunto para el que a instancia del Obispo y 
Cabildo lucense nos habéis citado quisiésemos concurrir personalmente por 
Nos y por nuestro Cabildo, por no creer que convenga a Nos y a nuestra 
iglesia constituir procurador en negocio de tanta importancia, y estuviése
mos ya puestos en camino, fué impedido nuestro propósito y voluntad por la 
violencia del viento, por las nieves y los granizos que vinieron en tanto ex
ceso que es imposible el tránsito de un lugar a otro, ni puede haber camino 
para quien se atreva a exponerse a tan gran riesgo. Queriendo, pues, como 
hemos dicho, tratar el asunto de referencia por Nosotros mismos y no te
niendo obligación de designar procurador para esto, hemos determinado ro
gar atentamente a vuestra providencia, que, si los mencionados Obispo y 
Cabildo quieren litigar, nos señaléis término competente en que, sm los peli
gros de los caminos, podamos acudir y para proponer y probar esto y apelar, 
si no fuéremos admitidos, nombramos a Pedro Domínguez, clérigo dador de 
las presentes, nuestro procurador y, esto no obstante, apelamos a la sede 
apostólica, habiendo de tener por ratificado lo que en esto fuere hecho por 
él Dado en León a 7 de enero: Año del Señor 1246». El Cabildo en el otro 
escrito hacía suyo lo dicho por el Obispo y daba también su poder en forma 
parecida y con la misma fecha.-El procurador lucense insistió en pedir que 
la iglesia de León fuese declarada contumaz, a pesar de esos escritos que 
consideraba inútiles y de ningún valor contra su petición; y habiendo sido 
preguntado con arreglo a derecho, el de León cuándo había sobrevenido la 
tempestad alegada por sus representados, el cual contestó que el miércoles 

(i) En los antiguos calendarios la fiesta de S. Hilario era el 13 de enero. 
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do su petición de que el Obispo v el CaWldrfd. ^ f Lu?0 ^ P ^ c i e n -

S r ^ l T b l r a i o d iñaron F ^ S H i t ^ ~ 

iifiiiÉiáiS 
mmmmmmm 

Biblioteca Pública de Lugo



BOLETÍN DE L A COMISIÓN DE MONUMENTOS DE LUGO 145 

señalamos a las partes ese día como término perentorio para comparecer y 
proceder como de derecho se deba proceder, y mandamos de viva voz a Pe
dro Domínpuez procurador de la Iglesia de León que d,ga al Obispo y al Ca
bildo d^la misma que al dicho término comparezcan ante nosotros para pro
ceder en eTasunto según lo que arriba se contiene Esto tué actuado en 
Orense por mano de Lupo de Nuno y de Juan Fernández notarios públicos 
aurienses Era M.GC.2XXX V . X V I I kts. de febrero» (16 de enero de 1247) 

Llegado este término, compareció por la Iglesia de Lugo el procurador 
que i n ^ sesiones y por la de León el racionero de la 
misma Fernando Abri l . Protestó éste que no reconocía como jueces a los 
que como tales actuaban, si bien proponía por lo que pudiera conducir a a 
defensa de su parte v pidió la revocación de la mterlocutona en cuanto a la 
condena del Obispo y Cabildo legionense y su reforma en cuanto a la excep^ 
ciór de testigos que legalmente no podían ser traídos desde tan lejos, e insis
tió si el tribunal no accedía, en la apelación interpuesta por su parte contra 
dicha interlocutoria, y, en consecuencia, se opuso a que continuase el proce
dimiento en la causa principal, como intentaba la parte adversa Fundo esa 
oposición en que, admitida prueba para la excepción o excusa alegada ante 
todo debía recibirse esa prueba, en que, considerándose gravados por la in-
terlocutaria el Obispo y Cabildo de León, debe primero reformarse, para 
que los iueces no sean sospechosos a la parte agraviada; ademas de que, por 
la aoelación interpuesta contra el mencionado auto, la parte se substrajo a 
a iurisdicción de este tribunal. Por otro lado, una vez señalado plazo para 
a orueba de la excepción o excusa, sólo a ella debe de atenderse para evitar 

que los testigos que aduzca la Iglesia de León se ausenten a apartadas re
giones y de ese modo se vea privada de su prueba. Y por ultimo, que ir si
multáneamente al conocimiento de la caupción y de la causa principal sena 
perturbar el orden del juicio y enredar el asunto con procedimientos diver
sos contra lo dispuesto por el Derecho, sin que obste la afirmación de la par
te contraria de que ni hubo ni hay excepción, pues la hubo desde que el pro
curador de la Iglesia legionense alegó que el Obispo tema legitimo impedi
mento de comparecer y era ciertamente dilatoria porque difería el procedi
miento por lo menos en cuanto a aquella sesión; y hay aun la excepción 
porque aún dura jurídicamente su prueba El representante de la Iglesia de 
Lmro propuso que no debían ser admitidas las protestas y peticiones de la 
de León y pidió a su vez que se procediese en el negocio principal. Los jue
ces oídas las partes, dictaron auto revocando la interlocutoria en lo que se 
refería a la obligación de comparecer el miércoles después de la dominica de 
Cuasimodo, con el propósito de designar persona y lugar para recibirlos 
testigos acerca del impedimento alegado por el Obispo y Cabildo de León y 
pronunciaron interlocutoriamente que procediesen las partes en la causa. 

Al día siguiente, constituido el Tribunal, se presentó a los Jueces Don 
Abril Arcediano de Triacastela, Navia v Valcárcel, diciendo que acababa de 
tener'noticia de este asunto y suplicando que, por cuanto no los reconocía 
por jueces suyos en esta causa, no permitiesen que se moviese ante ellos el 
asunto de su posesión ni atentasen cosa alguna en perjuicio de la misma. 
De lo contrario, que apelaba a la Sede Apostólica bajo cuya protección se 
ponía a sí mismo, su Arcedianato, sus iglesias, los clérigos y legos y todos 
los derechos tanto temporales como espirituales; todo lo cual pedia que se 
hiciese constar en actas legít imas.-Altercóse luego entre las partes acerca 
del modo de probar la excepción de impedimento propuesta por parte de la 
Iglesia de León, pretendiendo el procurador de ésta, que no debía obligárse
le a probar todo cuanto hizo escribir el Obispo de León en las letras excusa-
torias que mandó al Tribunal y especialmente que estuviese ya en camino 
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cuando sobrevino el temporal y que bastaba probar que por leo-ítimo imnedi 
mentó esto es, a causa de los hielos y las nieves no h l C p o m o compre 
cer; a lo cual se opuso el procurador de la Iglesia de LugTy iSs W 
vieron que debía probarse la excusa según se contenía en Íl escdto mencio-" 
nado, sin perjuicio de que las partes discutiesen luego si en derecho era 
suficiente o necesaria la prueba de toda la excusa o de p í i te ̂ ^ 1 1 ^ - 1 con 
tinuacion el procurador del Obispo y Cabildo lucense protestó de las d e n 
sas hechas desde que el legionense pidió que se le diese dilac ón pa?! tecMv 
los testigos; toda vez que había presunción de que el O b i s ^ v T a b Ido de 

• León habían alegado maliciosamente el impedimento propuesto en sus escd 
£ % l PHldl? ?Ue 56 16 Pei:miliese P^bar, si lo creía conveniente? que desde la 
fecha de tales escritos hasta el día de la comparecencia estiba el ra mino 
transitable desde León a Bheriz y desde Bheriz T ó e n s e 
partes el juramento de calumnia (i)! Y luego el procurado^ leonés ¿ id .^que 
el Tribunal diese sus letras al juez ordinario del lugar donde estuviesen los 
testigos para que recibiese las manifestaciones de los que él a d ^ s ^ y no le 
gravasen nombrando un comisionado que hubiese de ir de otro sitio con <?ra-
h X r " de laS Pa/teHs--E1 Obispo y el Chantre, constituidos eTTribunal "por 
haberse excusado de viva voz el Deán por medio de notarios fijaron como 
r t T r O ^ ^ ^ ^ ^ Paía F-Poner todks^as^dfiro0 
rías en Urense, el pnmei lunes del próxjmo Junio y el mismo término tam
bién perentorio a ambas partes para proceder en el asunto c o n T r e X a 
derecho.- Y como los procuradores no se ponían de acuerdo acerca de la 

Rodríguez y M. Pérez y al notario Lopo de Nuno clériVo de Orense na ra 
que ante éste, los dos primeros o uno solo, r e c i b í 
Ponferrada y señalaron como primera fecha el primer lunes d e S u é s d é l a 
próxima fiesta de fa Ascensión, facultando a ambos y a cada uno para com
peler a los testigos, por medio de censuras eclesiásticas, a presta?dedlraci^n 
y para que pudiesen señalar más audiencias, pero en forma que todos 
testigos fuesen recibidos en un plazo que pudi¿sen las partes comparte, con 
n r ' o S ^ 1UneS dMUnÍO ya fiJad0' ^ m o queda' dfcho.'-m 
procurador de León pidió que se exhibiese en juicio el rescripto apostólico 
S u S t0da faíÍ1Ídad P a ^ ^ e lo e x a m i n a r e / ^ a n S 
aespués que quena veilo nuevamente y examinarlo cuando fuese necesario 
en la copia y en la bula; contra lo cual protestó el procurador de ?a Mes ? 
de Lugo que decía que en lo sucesivo no debía el de León examina, m á f ni 
aun ver el predicho rescripto. Y así terminó esta sesión en l fde A¿?il S 
(Sub Era M CC.L.XXXV. et quot X V I L kts. maij) 

/echa seña,adil comparecieron ante el Obispo y el Deán de Orense 
{el Chantre se excusó de viva voz ante los notarios) FemandrAbr i l Doi el 
T n S ? 0 / 61 Ca?lld0 deíLeÓn y PeIayo Froilaz P01- eI Obisp^y efcabildo de Lfl?mo - & f61 raCÍOner0 Ornando PPeiyáez que estaba 
enrermo.—Constituido el Tribunal, presentó su protesta el procurador leonés 
haciendo constar que no había dependido de él que en el día fijado no huWe 
se sido presentada la prueba testifical de los obstáculos a l e g X f s i n o de los 
receptores designados, ya porque el Arcediano D. P. R o d ? ^ 
por negocios de familia y no pudo asistir a la recepción de los tesdo^s va 

Biblioteca Pública de Lugo



BOLETÍN DE L A COMISIÓN DE MONUMENTOS DE LUGO 147 

neo del Obispo de Lugo; a que el mismo Obispo era ejecutor en cierta provi
sión que el mencionado D. Menendo impetró de la Sede Apostólica y a que, 
además el mismo Arcediano había impetrado acerca de su provisión Letras 
Apostólicas contra la iglesia de León. Había dependido, ademas, a juicio del 
procurador, de los mismos jueces que no quisieron nombrar otro en substi
tución del recusado. Pedía, pues, que en lo sucesivo no se le parase perjuicio 
acerca de la prueba de la excusa y se mostraba dispuesto a concurrir con la 
parte adversa a otro que recibiese la prueba aludida en lugar y tiempo com
petente- a todo lo cual se opuso el procurador lucense . -Después de esto 
Fernando Abril presentó un escrito, cuya traducción es la siguiente: «Salvas 
todas las excepciones reales y personales que competen o pueden competer 
al Señor Obispo y al Cabildo de León, tanto contra el Rescripto como contra 
el que pide tanto contra vosotros los jueces como contra la parte contraria, 
Yo Fernando Abril procurador del Sr. Obispo y del Cabildo legionense pro
pongo y digo que con razón os considero sospechosos por la sociedad o con
fraternidad que existe entre vuestra Iglesia de Orense y la Iglesia de Lugo; 
pues cuando los de Lugo vienen a vuestra Iglesia les dais las distribuciones 
cuotidianas en la misma y recíprocamente cuando los orensanos van a la 
Iglesia de Lugo ésta los provee de prebenda (1). Sabiendo, pues, que esta so
ciedad o confraternidad tiene mucho de favor, nos lleva este conocimiento a 
certidumbre de sospecha. Por lo cual os recuso como suspectos y declino 
vuestro juicio, siendo peligroso litigar ante juez que inspire sospecha; y pido 
que se me elijan árbitros acerca de esta recusación que en vuestra presen
cia prometo probar ante ellos, si hubiere contradicción por la parte adversa. 
Item propongo y digo que, en virtud de este rescripto, no podemos ser cita
dos porque distamos más de dos jornadas, contra la constitución del conci
lio general, de la que en dicho rescripto no se hace mención. ítem propongo 
y digo que no tenemos obligación de contender aquí ante vos con la parte 
adversa, porque este lugar es para nosotros demasiado incómodo y peligroso, 
ya por los montes y puertos y lugares arriesgados que abundan en el cami
no ya por los ríos y crecidas que apenas permiten el transito sm exposición 
de' personas y cosas; y que es molesto resalta porque está alejado de aquí 
cinco jornadas con lo que no sólo por su distancia y por las dificultades de 
los caminos no podemos tener abogados y otras personas necesarias para la 
instrucción de la causa ante vos, sino que no hay modo de acudir ante vos 
sin g-astos y trabajos de gran consideración. Item propongo y digo que el 
rescripto con cuya autoridad la parte adversa nos hace comparecer ante vos, 
no aparece dado por especial mandato del Papa in perpetaum; por lo cual, tal 
rescripto no debe tener valor. Item propongo y digo que el rescripto obteni
do para vos ha sido impetrado callada una verdad, que si se hubiese expre
sado, la parte adversa no le hubiese conseguido, pues no expresó que los di
chos Obispo e Iglesia lucense tienen a la Iglesia de León despojada de las 
iglesias de Villasant, de Villaponti, de Lamas, de Sta. Eulalia y del monas
terio de Cancelada que pertenecen al Arcedianato de Tnacastela y que por 
sentencia del Sumo Pontífice está obligada a restituir. Item calló en otro pun
to la verdad, pues no mencionó en el rescripto la sentencia del Sumo Pontí
fice por la cual decretó que a la Iglesia legionense debía ser plenariamente 
restituido el Arcedianato de Triacastela, sentencia que no obedeció la parte 
contraria respecto a las iglesias citadas que retiene ocupadas contra la mis
ma sentencia. Item no hizo mención en el rescripto de que no había restitui
do los frutos del predicho Arcedianato de Triacastela que la parte adversa 
percibió desde el tiempo en qué había despojado de tal Arcedianato a la Igle-

(i) Nótese la aatigüedad que tiene la Hermandad de las Iglesias de Lugo y Orense. 
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sia de León, frutos que estaba obligada a restituir a ésta ya por la sentencia 
del Sumo P., ya por derecho. Item no mencionó en el mismo rescripto la co
misión anterior emanada de la Sede Apostólica a los Obispos de Oviedo y 
de Zamora y al Abad de Moreruela acerca de la propiedad del predicho Ar-
cedianato. Item digo que la Iglesia de León no está obligada a responder a 
la parte contraria hasta que por los lucenses sea reintegrada en las iglesias 
sobredichas que retienen ocupadas contra la sentencia del Sumo P. y en los 
frutos, además, que la Iglesia lucense^percibió desde que tales lucenses despo
jaron a la de León del Arcedianato. Y propongo estas cosas disyuntivamen
te de modo que, si basta una para invalidar el rescripto, no se imponga en 
las demás la carga de probarlos. Y protestando pido que se proceda sobre la 
excepción de la recusación propuesta y se pronuncie acerca de ella, antes 
que haya la discusión y definición acerca de las otras excepciones, por los 
árbitros.que deben elegirse». 

A l día siguiente, constituidas las partes ante los jueces, pidió el procura
dor de la Iglesia de León que se procediese sobre la excepción de recusación 
y después de haberse discutido entre él y el de la de Lugo acerca de si debía 
de admitirse o no, los jueces mandaron a las partes que eligiesen árbitros y 
el de León eligió por su parte a Sancho Pérez, canónigo de Palencia, ausente, 
y el de Lugo a Juan Fernández clérigo compostelano, rector de lá iglesia de 
Santa María de Degis, Una vez elegidos discutieron los procuradores la 
designación de lugar y tiempo en que los árbitros habían de reunirse, pre
tendiendo el de León que hiciesen los jueces el señalamiento y reclamando 
el de Lugo que debían hacerlo los-mismos árbitros. Intervino el árbitro desig
nado por la parte lucense el cual se hallaba presente y manifestó que estaba 
dispuesto a proceder a la asignación del término y demás atinente si tuviera 
al otro árbitro elegido por la parte legionense y que también estaba dispues
to a escribirle significándole dónde quería concurrir con él para terminar la 
causa de la recusación. A esto respondió el de León que el procurador o el 
arbitro señalasen término competente en que los dos árbitros pudiesen 
reunirse y pidió que, en las letras que estaba dispuesto a escribir, el arbitrio 
lucense declarase y expresase un lugar medio y fecha conveniente, pues es
taba dispuesto a llevar allí a su árbitro, a quien así mismo estaba dispuesto 
a entregar las letras. A lo que repuso el dicho J. Fernández que escribiría a 
su co-árbitro lo que le parecía ser conveniente. Con lo que terminó la au 
diencia del 3 de junio. 

Dos días más tarde y en el palacio del Sr. Obispo de Orense, en presencia 
de notario y de testigos, entre los cuales se hallaba el Deán de Lugo, D. Mar
tín Rodríguez, hizo entrega el arbitro lucense al procurador de León, de una 
carta abierta para Sancho Pérez el canónigo palentino designado árbitro 
por la parte legionense, en la que le rogaba que concurriere ocho días antes 
de la feria de S. Juan inclusive a Orense, a Lugo o Villafranca de Valcárcel 
a elección del canónigo, si bien creía que en Orense o en Lugo podrían te
nerse las pruebas más cómodamente y que le contestase lo que le pareciese; 
pero en plazo tal que pudiesen reunirse en el lugar elegido y despachar el 
asunto en el término indicado.—Luego, a instancia de la Iglesia lucense, los 
jueces citaron al Obispo y Cabildo de León para el primer lunes después de 
la Asunción de la Virgen y en e?e día comparecieron Fernando Peláez el ra
cionero que ya anteriormente había representado a la Iglesia de Lugo por la 
misma y Rodrigo Yáñez canónigo de Astorga por la de León, los cuales pre
sentaron sus poderes el día siguiente por la mañana, o sea el 20 de agosto. 
Pidió el primero que toda vez que la causa de sospecha propuesta por la par
te legionense contra los jueces no había sido probada dentro del plazo legal 
por no haber presentado dicha parte el árbitro que eligió, en el lugar y día 

Biblioteca Pública de Lugo



BOLETÍN DE L A COMISIÓN DE MONUMENTOS DE LUGO 149 

designado en los que tampoco compareció su procurador, procediesen los 
jueces en la causa como fuese de derecho. Por su parte el canónigo astorga-
no, previa protesta de que no consentía en los jueces como tales, apeló a la 
Sede Apostólica por cuanto el tiempo para el cual fueron citados es tiempo 
feriado, esto es, tiempo de mieses en León, lo que ofreció probar y en esa ci
tación gravaron al Obispo y Cabildo legionenses, y además se reservó la pe
tición de los gastos en su lugar y tiempo porque la parte adversa había pro
curado que la citación se hiciese para tal fecha.—Opúsose el procurador 
lucense a que se admitiese tal apelación, porque aunque el de León tenía 
mandato para apelar y pedir artículos, no podía sin embargo ofrecerse a 
probar que entonces era tiempo feriado en León, pues para esto no estaba 
apoderado, como tampoco para asignar causa de apelación; apelación por 
otra parte frivola por muchos motivos. Que aunque tal procurador pudiese 
asignar causa de apelar, lo que negaba el de Lugo, la causa asignada no era 
.suficiente; citar con tiempo feriado no es gravamen ni causa de apelación, a 
no ser que el citado sea compelido a litigar, porque está en su poder venir o 
no venir si no quiere; alegue la excepción de tiempo feriado, para que, si no 
viniere, no sea castigado. Además como las ferias se estiman según las di
versas costumbres de las regiones, puede el juez con razón dudar si es tiem
po feriado en las regiones próximas, y así no grava al citado y con mayor 
motivo en tiempo de siegas o vendimias, a cuyas ferias por consentimiento 
de las partes puede renunciarse y es válido el procedimiento. Y aun puesto 
que fuese tiempo feriado y hasta ferias impuestas por reverencia de la divina 
Majestad, puede no obstante haber proceso en esta causa por ser espiritual; 
consiguientemente no habiendo gravado los jueces, no es válida la apela
ción, no debe tenerse en cuenta.—El miércoles por la mañana constituido 
el Tribunal, Rodrigo Yáñez contestó que habiendo sido nombrado procura
dor para apelar, podía hacer todo cuanto la apelación exigiese y por lo 
tanto también asignar la causa de la apelación interpuesta y demostrar su 
verdad; que en el supuesto de que por cualquier medio constase a los jueces 
que era tiempo feriado, si no compareciese representación de la parte legio-
nense, debían de suspender el procedimiento, pues sólo podía seguirse con 
consentimiento de ambas partes y aquí evidentemente no lo había por la de 
León; que protestaba nuevamente de que los jueces procediesen en tiempo 
feriado, sin que obstase la ley gótica (1), invocada por la parte contraria, que 
declara ferias desde el 17 de junio al 18 de julio, pues aquélla solo se refiere 
a Cartagena y apenas discuerda de la ley romana que deja tal declaración a 
cargo de los jefes de las provincias, según las diversas costumbres de los 
países y así los jueces de León,, según la costumbre de su ciudad, declararon 
públicamente las que hoy se observan allí.—Y a continuación presentó el 

(1) Es el «Forum Judicum» o «Fuero Juzgo» que en la L . 10, t i t . 1, l ib. I I , dice: 
«Necnon et pro messivis feriis a quinto décimo kalendas augustas usque ad XV. kalen-

das septembris. In Carhaginensi vero provincia propter locustarum vastationem assiduam, 
a X V . kalendas julias usque in kalendas X V . augustas, messivas ferias praecipimus observan-
das...» El procurador de León no resolvió lo que se proponía pues en efecto el 19 agosto o sea 
el lunes después de la Asunción para el que su parte fué citada no cae dentro del tiempo que e! 
Fuero Juzgo declaraba feriado por razón de las siegas, 18 de julio a 18 de agosto. Si los con
tendientes en este pleito hubieran usado la versión castellana otra cosa podría decirse pues en 
ella se señala este iiempo feriado del modo siguiente: «E otrosí en el tiempo mientre que co
gen las mieses X V . días por andar dagosto, e X V . andados de setiembre, y en la provincia de 
Cartago, porque deguastan las lagostas el pan mucho, mandamos guardar las ferias X V . días 
por andar de julio, e X V . andados dagosto». Posible es, pues Fernanda I I I dió en 4 de abril de 
1241 el Libro de los Jueces como fuero particular a la ciudad de Córdoba y mandó que se 
traduiese del original latino; pero no faltan escritores que crean que la versión no se hizo 
hasta el reinado siguiente. «Los Códigos Españoles Concordados y Anotados», t . 1. Introduc
ción, c. I V , números 36-38. 
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escrito de apelación del Deán y Cabildo legionense, a que al día siguiente el 
Tribunal pronunció interlocutoriamente no haber lugar y que debía conti
nuarse el procedimiento según derecho.—Además el mismo día (22 de agos
to) los Jueces constituidos en tribunal declararon, a petición del procurador 
lucense, a la Iglesia de León contumaz y la condenaron a pagar a la de 
Lugo las expensas de este término, 150 maravedises, tasados y jurados. 
Y a la vez señalaron a las partes la Octava próxima de Todos los Santos 
para que compareciesen a seguir la causa y mandaren que para esa fecha 
viniese la parte legionense dispuesta a satisfacer los gastos de este término 
y los otros 200 maravedises en que había sido condenada anteriormente, ad-
virtiendo que de no hacerlo así, los jueces procederían a imponer una pena 
más grave. 

Concurrieron en ese día por la iglesia de León Don A. Arcediano y Fer
nando Abri l , canónigo de la misma, y éste al siguiente día leyó ante los jue
ces un escrito de apelación que el Obispo de León, hallándose en Oviedo, al 
ser citado para la última comparecencia que queda referida, en la vigilia de 
la Natividad de la Virgen, presentó allí a los Obispos de Astorga y de Ovie
do, considerándose agraviado, porque, pendiente la causa^de recusación, le 
condenaron a él y a su iglesia los jueces de Orense al pago de los 150 mara
vedises de gastar; además porque dieron la sentencia de condenación en tiem
po feriado y después de la apelación interpuesta; porque, pendiente la recu
sación, le citaban para continuar la causa principal, y finalmente, porque, 
estando pendiente la prueba de las dificultades que le impidieron concurrir 
a la primera citación, le obligaban dichos jueces a satisfacer los 200 marave
dís en que le habían condenado en el primer término. Leyó además otro es
crito en que reproducía la apelación el Obispo de León, juntamente con su 
Cabildo, en el día de la octava de la Natividad, en que fué presentada la cita
ción última a dicho Cabildo. Y a continuación el sobredicho Fernando Abr i l , 
insistió en las apelaciones presentadas y de nuevo apeló en presencia del T r i 
bunal y en nombre de su parte y pidió los artículos con instancia, dispuesto 
sin embargo, a proceder según derecho, si los jueces revocaban los gravá
menes apelados.—El procurador lucense contestó que el de León no podía 
insistir en las apelaciones interpuestas ante los Obispos de Astorga y Oviedo 
por no haber sido interpuestas ante los jueces, aunque podía haberse hecho 
y no había temor de que en su presencia no pudiese apelarse, y por no ha
berse anunciado a los mismos en el tiempo en que se apelaría legítimamente-
que la apelación interpuesta ante los Obispos de Astorga y Oviedo, estaba 
renunciada desde el momento en que la Iglesia de León había, con posterio
ridad, mandado procuradores a la causa en eL término señalado por los jue
ces, así que los procuradores, al proponer acerca de las apelaciones, parecen 
más bien proponer contra su mandato que conforme a él, por lo cual, al insis
tir en ellas y, sin embargo, pedir a los jueces la revocación de ciertos gravá
menes se contradicen. Habiendo, pues, la Iglesia de León conformádose con 
los mandatos de los jueces enviando procuradores a la causa, pidió el procu
rador lucense, que, según el auto del Tribunal, se satisficiese el dinero en que 
la parte legionense había sido condenada y esto sin ulterior recurso judicial 
hasta que se verificase el pago, toda vez que la condena había sido por razón 
de la contumacia.—En el mismo día por la tarde pidió el de León copia de 
las alegaciones de la parte contraria y plazo para deliberar, y se le concedió 
hasta la tarde del siguiente día.—Contestó a ellas que el Obispo de León ha
bía hecho lo que le había sido posible al presentar su apelación en Oviedo, 
donde recibió la citación y donde sintió el gravamen, pues no podría después 
de asistir a la misa del Obispo ovetense, a la que concurrió rogado y sin es
perar que allí sería citado, volver a León y citar allí al Cabildo como se le 
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-mandaba 3̂  dentro de los diez días, como lo entiende la parte adversa, apelar 
en Orense^en presencia de los jueces, ni por derecho alguno se prescribe que 
en ese tiempo haya de participarse a los jueces la apelación. Y en cuanto al 
desistimiento de la apelación, que el hecho de haber mandado su parte pro
curadores no implicaba renunciación de tales apelaciones, como tampoco el 
haber propuesto que, si se revocaban los agravios, estaba dispuesto a proce
der como fuera de derecho. Por lo cual insistía en esta proposición y, si los 
jueces no accedían, insistía en las apelaciones y pedía con instancia los ar
tículos en la segunda apelación. 

Dos días después los jueces desestimaron las apelaciones como se conte
nía en las cédulas que les había presentado la parte legionense, ya porque 
las consideraban frivolas, ya porque, si eran legítimas, no habían sido pro
puestas ante ellos, ni anunciadas en tiempo legal, ni se alegó impedimento 
alguno, porqué no lo habían sido. Preguntaron luego a la representación de 
la iglesia legionense, si quería proceder en la causa y aquélla respondió que 
insistía en su apelación y que pedía los artículos con instancia. Entonces la 
parte lucense pidió que se declarase a los leoneses contumaces y que la Igle
sia de Lugo fuese puesta en posesión del Arcedianato causa rei seroandae, y 
los jueces dictaron auto conforme a esa petición y prohibiendo que la Iglesia 
legionense recobrase en el plazo de un año la posesión dicha, sin satisfacer 
antes los 350 maravedises, en que había sido condenada por su contumacia 
en las otras sesiones. D. A. Arcediano de León, protestó que no se le parase 
perjuicio por ese auto interlocutorio y para no ser turbado en su posesión 
apeló a la Sede Apostólica.-—Finalmente la parte lucense hizo protesta de 
las expensas hechas en la presente sesión, cerrada en 13 de noviembre 
de 1247. 

Después de esta fecha, debió de entablarse pleito entre ambas Iglesias, 
pues por una carta de pago hecha por el Cabildo de León a su Obispo Don 
Martín Fernández, en el año 1284, consta que éste contribuyó a los gastos 
que se hicieron en el pleito con la Iglesia de Lugo, por el Arcedianato de 
Triacastela (1); pero de este pleito no hay antecedentes en el archivo In
censé. 

Es verdaderamente notable la astucia y sagacidad con que procedieron 
los leoneses en esta fase del asunto, pues ellos, mucho antes de concurrir a 
esta sesión, habían acudido a la Santa Sede. Resulta de los escritos en ella 
leídos que la apelación fué presentada por el Obispo en Oviedo el 7 de sep
tiembre y que él mismo confirmó la apelación con su Cabildo ante notario el 
día 15 del mismo mes y tan rápidamente llevaron las cosas que el día 5 de 
octubre el Papa en Lyon expidió un rescripto en que nombró a un Obispo, al 
Abad de la iglesia secular de Santiago de Peñalva de Astorga y a Fernando 
de Alfonso, Canónigo Compostelano, para que examinasen si eran ciertos los 
agravios de que se quejaban el Obispo y Cabildo de León y, de serlo, volvie
sen al estado debido todo lo que hallaren atentado temerariamente en la 
misma causa después de la apelación; y, encaso negativo, remitiesen las par
tes al examen de los jueces de Orense con condenación de costas a los ape
lantes.—Es moralmente imposible que el día 8 de noviembre no tuviesen los 
leoneses conocimiento de ese Rescripto y sin embargo se limitaron a anun
ciar las apelaciones.—Cuál fué su resultado ? 

No aparecen más datos en el Archivo de Lugo, pero consta que continua
ron los litigios entre ambas iglesias, porque en 1284 hizo el Cabildo de León 
una carta de pago en la que dicen los Capitulares: «Item otorgamos que Pe
dro Pérez, vuestro Procurador y nuestro en el pleito del Arcedianadgo de 

(1) España Sagrada, tomo X X X V , pág. 289. 
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Tria-Castela recibió del Cardenal D. Tuan Gaitán 24 marcos de plata, que el 
Cardenal D. Pelayo mandará al Obispo y Cabildo de esta iglesia » (1) 

Y cerca de ese año de 1284 debió de quedar definitivamente resuelta la 
cuestión, pues en 19 de septiembre de 1285 hace el nombramiento de cura de 
una parroquia de su jurisdicción «Martin Yáñez Arcediano de Triacastela, en 
la Iglesia Lácense» que dos años más tarde, 27 julio 1287, subscribe un do
cumento como Arcediago de Lugo y debió seg-uir hasta cerca de 1316 en que 
ei a Uean. 

Sin embargo, aún en 1309 suena en León el Arcediano de Triacastela 
con otras que discutían al Deán de la misma iglesia asuntos referentes a sus 
atribuciones (2). 

f BUENAVENTURA CAÑIZARES 

Un p r o v i n c i a n o de Lugo U n i v e r s a l 

^ E l V i e j o P a n c h o » 

(CONCLUSIÓN) 

No hemos sido buenos profetas, en nuestro articulo primero, al suponer 
que Alonso-Trelles siguió los estudios mercantiles en la Escuela de Comer
cio de Gijón. Lo cierto es que los realizó sin salir de esta provincia en la 
Escuela de Náutica y Comercio de su villa natal: Ribadeo, en los cursos 
académicos que van desde Octubre de 1872 a Junio de 1875. Meses después 
se embarcó para América, y tras tocar en Montevideo, permaneció unos dos 
anos en la Argentina, aspirando de cerca el polen fecundo de una renova
ción lingüistica y temática. Flotaban en el ambiente las aspiraciones de As-
casubi y Estanislao del Campo, la del montevideano Lussich, y aun estaban 
recientes la primera aparición del «Martín Fierro» (¡tantas veces leído por 
Alonso Trelles!) y el escultural cuajo de las décimas pamperas (castellanas 
de expresión, pero gauchas de sentimiento) de Rafael Obligado. Todos estos 
poetas empezaron a remodelar, muy lentamente, la conciencia creadora del 
emigrante de Galicia, que un día inconcreto de 1876 estrenó su firma Tosé 
A. Trelles, en las páginas de un periodiquito de Chivilcoy, manifestándose 
fiel a sus modelos peninsulares: Campoamor, Bécquer y Núñez de Arce 

Hacia septiembre de 1877 se traslada al Uruguay v no tardando se asien
ta en el Tala (Departamento de Canelones) y entra de dependiente en una 
casa de comercio en donde le aguarda, al lado del debe y haber de los Libros 
mercantiles, la sorpresa gentil de un mundo diferente, más sensitivo v musi
cal. Con todo, los primeros meses fueron de lágrimas v amarguras"' llenos 
de nostalgia del hogar español y de las íntimas congojas del inadaptado 
Y asi se nos aparece el poeta-morr iñoso y doliente, exclamativo y román-
t ico-en un poema en octavas reales, titulado «¡¡ Av !!», fechado en Tala el 

(1) España Sagrada, tomo X X X V , pág. 289. 
(2j España Sagrada, tomo X X X V I , pág-. 6". 
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10 de Junio de 1878 y cuyas primeras estrofas (nunca hasta el presente publi
cadas), dicen así: 

Con ruda saña mi cruel estrella 
sacóme un día del paterno hogar, 
y en mi camino, ¡ oh Dios! quedó la huella 
del llanto que vertía yo al pasar, 
ciego seguí do me guiaba ella 
sin saber otro rumbo que tomar, 
y un día a la hora en que la luz desmaya, 
me encontré solo en estrangera playa. 
Solo, sí, solo, sin que un ser humano 
enjugase las lágrimas ardientes 
que quemaban mi faz, sin que una mano 
estrechase la mía; sin parientes, 
sin nadie que dijese al pobre hispano, 
— que mezclando palabras incoherentes 
evocaba a su patria—ven, no llores 
que aqui también hay paz, dicha y amores 

Y sí había amores en el Uruguay, sí los había, ¡tanto los había!, ya que 
no han de pasar muchos años, quizá solo transcurrirán meses, sin que el ga-
lleguito reciba la visitación del amor, encarnado en una de las hijas del due
ño del establecimiento en que él trabaja: la bella y silenciosa Dolores. 
Y mientras el amor llega, el joven contable sigue cantando, cantando, y en
vía a su padre y hermano una página nostálgica, en medio de cuya prosa 
surgen estos versos que recuerdan la técnica escultural de Nunez de Arce: 

«Ya el invierno va tocando 
al fin que todos anhelan, 
y ya en el espacio vuelan 
las avecillas cantando; 
ya la tierra va arrojando 
su manto de nieve y hielo, 
y el trepador arroyuelo 
que murmurando se aleja, 
en sus cristales refleja 
la bóveda azul del cielo» 

y estos otros, que el poeta había incluido en un poema publicado al co
menzar el invierno de 1878: 

Y abrirán otra vez las tiernas flores 
sus hermosos capullos, 

y habrá otra vez placer, dichas y amores, 
cánticos y murmullos. 

Todo ¡ oh Dios! volverá a su estado mismo 
renacerá la calma 

¡Sólo quedará eterno el negro abismo 
en que yace mi alma! 

Dos años después el poeta cultiva la misma flor melancólica de la año
ranza y acaricia, en la carne y en el esp í r i tu -en lo más jugoso de la entra
ña—la idea del retorno. El 24 de Junio le bailan en el recuerdo las llamas de 
las hogueras de San Juan v escribe a su hermana Carmen: «Bella es América, 
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c u h i n l ^ de ' o s l ü c a r e s r m » o s 0 r 7 o s 
pLafóo >> v en u n ^ n n ^ ^ ^ ^ íorman ,slas cuyas flores hacen 'soñar en el 
f e ¿ ^ ^ r Z r u r ^ Z P de leaccion de amor inmenso a su española tierra 
TreílesP>f <Va- V a - Va" ' todo no vale una ^ deSan Juan ¿n 

Meses después, en Diciembre de 1880, vuelve a escribir a su hermana v 
al anunciarla que para los primeros días de Enero se I r á a r e t r a t a r T K 

pital la dice emocionado: Volve
ré a ver la populosa ciudad de 
Montevideo, con sus calles rec
tas y sus magníficas plazas, y su 
lujo que impone miedo, y su bu
llicio que atormentará los oídos 
del que goza hace tres años la 
paz de los sepulcros. Volveré a 
ver el mar, agitado siempre como 
mi espíritu, con sus horizontes 
purísimos y ME ADORMIRÉ 
A L RUMOR DE SUS OLAS SO
NANDO QUE ME EMBARCO 
CON RUMBO A MI PATRIA 
QUERIDA. ¡Cuán tas impresio
nes me esperan! Veré el lugar 
donde desembarqué cuando lle
gaba de mi España y absorta la 
imaginación en el recuerdo com
pararé la carga de ilusiones que 
llenaba entonces mi alma con el 
montón de desengaños que llevo 
ahora al hombro envueltos en la 
capa de seis años de destierro». 
Y a pesar de tanto desengaño, 
en el corazón del poeta amane
cían por entonces alboradas de 
amor. En esta misma carta, y 
después de la firma, hav unas 
palabras que es probable se reía-

y tímida muchacha uruguaya que poco a poco, sin darse cueAta ella misma 
f v a ^ T ^ Este ta' vez seTntim d a ~ i 
c H a c i f aLTO d e ^ ^ f t P?r éft0¿ 0 Pfr razones de conveniencia económií 
ca, nacía Agosto de 1881 se traslada a la ciudad de Rivera en las fronteras 
con el Brasil. El cambio de clima le hace enfermar durante t?es meses Tue?o 
se repone y escribe su poema «Juan el loco». Y enseguida e^a efmomemo 
mas decisivo de su vida sentimental: aquel en que la Am^ica ( h i l a X S 
na) va a brindar al poeta solitario, y hambriento de ternura una compensa
ción del hogar perdido: el cariño de una novia uruguaya pronto c o c i d a 
en esposa y elevada a la categoría de madre. A l o S í % l e P s ^ 
solitario. Se siente arrastrado hacia el Tala por el potenL imán del amor y 

«EL VIEJO PANCHO» 
a raíz de publicarse su libro «Paja Brava» (1917) 
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desde e, 31 de Agosto de '882-anza por la vida - - Lad r i l l o . l e v a d o ^ 
la mano por su dulce empane a Lola Asuaga a p o ^ ^ 
consejera, J ' ^ P ^ V ^ S de su £el>cidad), aque-
apretasen entre sus 5\a'r°s f sPue| a^a r incón de Asturias le abrazan con 
líos viejos quendos y lejanos que en un 1 • t ieron qUe contentarse 
e l P e n * — ^ una Carta- La-fdel 
^ r e T , v a í a l e S s desfptiembre y en f ^ ^ Z T ^ S ^ -
faba, con amarga tristeza sus pocas esperan as ^ voWer ^ver â  h.jo em^ 
o-mñn Y como en el mundo son poquísimas id^ ¿uc^nao ^ unn^ ñt* 

cimiento del padre del Poeta, ocurndo e ^ n(> 

~ n I r ^ t r T ^ o S V ^ ^ ^ r o s ribetesysimboliza-
dores dé la presencia del dolor. 

Y comienza el rodar ^ ^ vida. ^ ^ T o m V d l e ^ i n C r í t 
las esperanzas y el ocaso de ^ ¿f* ^ todo se abra
c a virtud está en ser tranquilo y fuf5te7 ̂ V l o n s o ^ T r e l ^ sabe ser fuerte, 

i T h i r ^ e n t o ^ u a n ' d ^ 

61 ^ F ^ T a l í S c o ^ Privadas en 1aT madre y hermanas con-

paradero de su hija muerta: 
«Con la ansiosa pupila dilatada 

voy buscando tu imagen en las sombras, 
y apercibo mi oído en el silencio, 
para oir si me nombras. ' . . . . . 
Porque sueño en que tú ¡pobre hija mía! 
para atenuar de mi dolor el peso, 
el cielo has de dejar por consolarme, 
del cielo has de venir a darme un beso» 
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Y pasan cuatro años, y en Tulio de 1899 se verifica la transmutación esté
tica del emigrado gallego: deja de ser el décimonónico español Tosé María 
Alonso-Trelles, para transformarse en el gauchesco, en «El Vieio Pancho» 
A los dos meses brota uno de sus poemas más difundidos: «La Gueva» v en
seguida su inspiración autóctona y terruñera, como de siglos arraio-ada en 

• el mantillo de la tierra noplatense, empieza a agarrarse al alma de los nati
vos, como la enredadera a los muros viejos y ásperos. Poco a poco el cantor 
va ensanchando su prestigio y su fama, y, al par que se empapa de urugua-
yismo sentimental, refuerza su vinculación cívica a aquélla República al na
cionalizarse en ella el 25 de Septiembre de 1902. Ello no le impide 'seo-uir 
amando a España con un calor jamás decrecido, con una tensión amorosa 
que no se afloja nunca. 

En Octubre de 1906 viene a España, abraza a su madre, recorre los alre
dedores hermosos de su villa natal y retorna, en Diciembre, a su hogar uru
guayo. En Febrero de 1908 el poeta juega a ser Diputado y lo es honrada v 
noblemente, con inocencia casi infantil, creyendo imposibles y como si la 
poesía pudiera alojarse en la discusión de los negocios públicos. Sospecho 
que salió defraudado de la experiencia y que pronto volvió a sus pagos líri
cos, a renovar su sentimiento de dolor por la pérdida de las castizas costum
bres gauchas, a protestar otra vez frente al hecho de que las modas destru
yan el tipismo, y de que la civilización relaje el nervio de la raza. 

Al paso de los años la inspiración de «El Viejo Pancho» fermenta y ma
dura, oreada por los saludables vientos campesinos. Sus poemas están dis
persos por publicaciones y revistas. Amigos leales le estimulan a que los re
coja, más aún: se los reúnen ellos mismos, y así nace el libro de su consagra
ción «Paja Brava», que florece en la primavera de 1916: «PAJA BRAVA» 
El por qué de llamarlo así, lo explica él, bellamente, a su hermana Carmen 
en una carta inédita que fragmentariamente transcribimos: «Ayer puse erí 
el correo, bajo faja recomendada, tres ejemplares de mi libro de versos 
«Paja Brava». Poco vais a entender de él, pero por la carta de Monergal y 
otras opiniones que lucen al final del tomito, veréis que no son «costal de 
paja» aunque se titulan «Paja Brava». Con el auxilio de un diccionario de 
esos que suelen traer modismos y frases americanas, has de poder extraer el 
jugo a su contenido. Por de pronto, paja brava es el nombre de una especie 
de junco chato con el que techan sus ranchos o chozas los habitantes del 
campo. Tu dirás ¿y por qué llamas así a tus versos? Pues por que son crio
llos como el vegetal aquél, llamado también totora o paja totora, criollos e 
insignificantes. Dicen que di en el clavo al hacerlos. Puede que sí». ¡Qué 
bella mezcla de ufanía y de discreción, de espontánea humildad y de fe en 
sí mismo, en estas últimas palabras! Con todo, el libro no triunfó a fondo, en 
el primer instante. Tuvieron que pasar meses y meses para que los versos 
del ribadense acriollado fueran calando en todos los corazones. Cuatro años 
después—en 1920-aparece la segunda edición, y en Abri l de 1923 los 5 000 
ejemplares de la tercera. Y ya por entonces el poeta siente en torno a sí un 
algo invisible que alimenta: el aire de la fama, el oxígeno dorado de la glo
ria. No se emborracha el Viejo con el mosto del triunfo y prosigue el camino 
patriarcal de su ingénita sencillez. Pero poco le queda ya que andar con los 
mortales pies físicos. La muerte es enemiga de la gloria y al contemplar al 
cantor anegado en la popularidad, decide raptarlo para el Parnaso del cielo 
Y el Viejo Pancho siente que su mirada se cuaja en vidrio mate v sin luz en 
la madrugada del 28 de Julio de 1924. 

No pretendemos nosotros convertirlo ahora a los 22 años de su muerte en 
una primerísima figura de las Letras universales, pero sí creemos que tiene 
un potentísimo sentido de la realidad (al modo valleinclanesco de «Tirano 
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Banderas')) y que es "maravilloso en rasgos de valentía expresiva. Hemos 
vuelto a releer, hace unos instantes, sus poemas «Recordándolo» y «Del na
tural», y me recuerdan—repito—los mejores momentos de la musa mejicana 
del gran gallego de las barbas de chivo. Es la misma psicología desgarrada 
y exenta de temores ante el riesgo y la muerte, la misma indiferencia ante 
la vida y el dolor, el mismo realismo descarnado en el vocabulario, que a 
veces linda, e incluso incide, en la grosería. Y al lado de estas manifestacio
nes épicas de la musa de «El Viejo», se me vienen a la memoria, y a los la
bios, las estupendas décimas líricas de «Remordimientos», en que se embe
llece, hasta el infinito, el bellísimo rito sentimental de las trenzas cortadas 
al ras del cuero, por el facón del gaucho ofendido o traicionado por su china. 

Ribadeo, villa natal del fuerte v delicado cantor de «Paja Brava» le ren
dirá cálido homenaje el día 28 del próximo Julio. No será el acto una ofrenda 
mezquina y localista; ha de tener toda la anchura hispánica que piden la 
distancia material y el acercamiento emotivo existentes entre Galicia y el 
Uruguay, entre España y América. Para honrar al poeta se ha constituido 
una Comisión, entusiasta, cuyo Comité de Honor está integrado por los 
Excmos. Sres. Ministros del Uruguay en Madrid y de España en Montevi
deo, por el Excmo. Sr. Director General de Relaciones Culturales del Minis
terio de Asuntos Exteriores, y por el limo. Sr. Cónsul del Uruguay en La 
Coruña, y en la que figuran, entre otros valores representativos, las dos má
ximas autoridades culturales de Galicia: el Excmo. Sr. Rector de la Univer
sidad de Santiago y el Sr. Presidente de la Real Academia Gallega. El Ciclo 
de Homenajes, iniciado en La Coruña el 13 del pasado Enero, va a alcanzar 
la presentida culminación, y en este punto es grato para un provinciano de 
Lugo, recordar, desde las páginas queridas de este BOLETÍN, que la capital 
de la provincia en que nació el cantor hispano-uruguayo madrugó a sumar
se a esta cadena de conmemoraciones, y que dos días después de la emisión 
de La Coruña, el 15 de Enero, la Excma. Diputación provincial organizó 
(en colaboración con el Instituto Femenino) un acto en exaltación de Alonso 
Trelles. Y como presencia de la ciudad de las Murallas en el seno de la Co
misión constituida, anotemos que en ella ocupan puestos preeminentes el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, el Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación provincial y el Sr. Delegado provincial de la Subsecre
taría de Educación Popular. Y este BOLETÍN—gobernado con tanto amor y 
delicado pulso—ha querido sumarse al homenaje al poeta Incensé, pidiéndo
me, con significativo entusiasmo, estas cuartillas, en las que yo he puesto mi 
mejor vibración cordial, un especial aunque urgente cariño, vertiendo en 
ellas muchas noticias y elementos inéditos hasta ei presente. 

DIONISIO GAMALLO FIERROS 

L a B e a t a C o n s t a n z a de C a s t r o 

Dos damas de igual nombre y apellido alcanzaron gran notoriedad en el 
último tercio del siglo X V : Doña Constanza de Castro, hija del Mariscal 
Pardo de Cela, y la Beata Constanza de Castro; lo que hizo, sin duda, que 
la mayor parte de los historiadores las confundiesen y considerasen como 
una sola persona. 
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La Doña Constanza de Castro, hija de Pedro Pardo de Cela, estuvo casa
da con Fernán Anas de Saavedra, señor de Gueriz v de Vaamonde de cuyo 
matrimonio tuvo una hija. Después de la decapitación del mariscal,'en Mon-
doñedo, Doña Constanza y su esposo intentaron vengar la afrentosa muerte 
de su padre y enarbolaron el estandarte de la rebelión, desafiando el poder 
de los Reyes Católicos, en el castillo de Villajuán, hacia Cospeito, en donde 
fueron sitiados por el Gobernador de Galicia, D. Diego López de Haro Se 
defendieron bravamente Fernán Arias y su mujer y prolongaron la resisten
cia por mucho tiempo, pero, al fin, se corrompió el agua del aljibe, y los si
tiados, incluso Doña Constanza, adolecieron mortalmente, y ante la necesi
dad, Fernán Anas, que con tres soldados, aun se conservaba ileso tuvo que 
rendirse. D. Diego López de Haro le confiscó los bienes y lo condenó a la 
última pena; si bien luego obtuvo la vida y la libertad v aun recobró la ter-

, cera parte de sus bienes. Fernán Arias «sirvió después lealmente a los 
Reyes Católicos y estuvo en la conquista de Málaga. El Rey D. Fernando ol
vidó sus pasados yerros; pero nunca quiso admitirlo en su presencia» 

El Sr. López Ferreiro (1) atribuye a la hija de Pardo de Cela las excelen
cias de la Beata vivanense y dice: «De su portentosa vida, de sus peregrina
ciones a Jerusalén, de la incorrupción de su cadáver y de otros prodigios se 
hizo Jurídica información en el año 1617, por mandato del limo. Sr. D. Pedro 
Zorrilla, Obispo de Mondoñedo. Yacen sus restos venerandos en la capilla 
mayor de la iglesia de San Francisco de Vivero, al lado del Evangelio (2) 

La Beata Constanza de Castro y Osorio, señora del coto de Silán (Muras) 
fué esposa de Rui Díaz de Andrade, señor de San Pantaleón de las Viñas 
(Betanzos), que murió heroicamente en la toma de Granada. Un hijo de este 
matrimonio fundó la capilla de Nuestra Señora del Camino, famoso santua
rio llamado de los Remedios (Betanzos), al que concurren todos los años in
finidad de devotos (3). La vida ejemplar de la Beata Constanza estuvo con
sagrada por entero a ejercicios de piedad, oración y penitencia y realizó pe
regrinaciones a Jerusalén, para visitar los Santos Lugares, de donde trajo el 
Lignum Crucis que se expone a la adoración pública en el convento de Val-
deflores el día 3 de Mayo, fiesta de la Invención de la Cruz. 

Doña Constanza de Castro y Osorio murió hacia el año 1491, al regreso 
de un viaje a Tierra Santa; fué amortajada con el hábito del seráfico Padre 
San Francisco, a cuya venerable Orden Tercera pertenecía, y enterrada en 
la capilla del Santísimo Cristo o de la Vera Cruz del convento de San Fran
cisco de Vivero, en el sepulcro situado bajo el arco ojival, que tiempo des
pués sirvió de ingreso a la sacristía del monasterio. 

En virtud de convenio entre la Comunidad franciscana y los descendien
tes de Doña Constanza, a petición del Doctor D. Rodrigo Díaz de Andrade 
Cura de Santa María deMogor, el año 1611 se acordó trasladar los restos de 
la devota señora desde ese sepulcro al que existe al lado del Evangelio en 
la capilla mayor de la iglesia conventual. 

Por orden del Padre Guardián, Fray Francisco Arias, el 5 de Diciembre 
de dicho año, ios canteros Pedro Fernández, Juan García y Pedro Palacios 
procedieron a la apertura del sarcófago y vieron, con enorme sorpresa, que 

(1) Galicia en el último tercio del siglo X V . 
(2) En la misma confusión incurren otros autores, tales como D. Manuel Amor Meilán 

(Geograjta general del Reino de Galicia: Provincia de Lugo) y D. Ramón Otero Pedravo 
(Guia de Galicia). J 

(3) Pilar Bermúdez de Castro y Feijóo, nota del documento: «D. Francisco Orteo-a Davila 
señor de Silán, m .nda que los vasallos de dicha jurisdicción se mnten con sus armas para so
correr la villa de Vivero, etc.*—Colección de documentos histéricos, Boletín d é l a Real Aca
demia Gallega. 
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el cadáver de Doña Constanza estaba «todo entero, incorrupto, sin faltar cosa 
alguna de todo cuanto consta un cuerpo humano, con la mayor fragancia que 
ouede haber», a pesar de los ciento veinte años que estuvo cubierto con seis 
hanegas de cal. Debajo de la cabeza fueron hallados catorce pergaminos-
rescriptos y buletos-, muy bien conservados y perfectamente legibles, con 
el nombre de la Beata vivariense. . 

El cadáver fué llevado primeramente a la sacristía, pero ante la gran ex
pectación que causó este milagroso suceso, hubo de colocarse en la iglesia, 
en donde permaneció expuesto a la curiosidad pública durante vanos días 
sin que en estos traslados se descoyuntase ningún miembro ni perdiese el 

A / 
Sepulcro de la Beata Constanza de Castro 

(Dibujo del autor) 

maravilloso olor. «Y tanto, que, queriendo el P. Guardián quitarle parte del 
T d o memque de la mano ú q l i e r k tuvo necesidad de aunarse 
tes; y aun as í tanta fuerza le fué menester emplear que ^ disloco el 
Un trocito del dedo se lo entregó el Padre Guardian a D José de Caamano. 

Tan prodigioso acontecimiento llamó poderosamente la atención del reí -
o-ioso pueblo vivariense y todos sus vecinos acudieron a presenciar el admi
rable hecho por ellos nunca visto; la noticia de este prodigio se fue exten-
d ^ o cor ínusi tada rapidez por iks poblad y atrajo a multi
tud de fieles que la veneraban como santa. Unos y otros impetraban del 
c u e ^ sus dolencias físicas y muchos 
alcanzaron por su mediación el remedio para vanas enfermedades. 

Cinco son los milagros obrados por la Beata Constanza de Castro Y Osono, 
de los cuales se tiene conocimiento con todas las garantías de veracidad 

«El primero: Fray Domingo Rodríguez, monje del mismo ^ ^ J ^ f ^ 
las piernas llagadas, y corriendo de ellas mucha sangre, habiendo rogado a la 
U n t a le curasí, al instante quedó sano El segundo: ^ « f ™ ; ^ 
tando en cama de gota muchos años había, pidió al Padre Guardian una re -
quia del cuerpo entero de la venerable sieroa de Dios, encomendándose a ella 
TonverdaJero afecto, al otro día se levantó sana, y fué a pie a sepulcro a dar 
Tas bebidas gradas á s u abogada. El tercero: habiendo sido llevado al sobre 

L a Defensa, 

Definidor Cortes en el archivo del convento de S. Francisca de 
señora Doña Constanza de Cas t ro . -Fo l le t ín de El Eco de Vive-. 

(1) D. lesús Nova González: «Invención del Cuerpo de la Beata Constanza 
año 11, número 34. 

(2) Razón que halló el P 
Vivero del cuerpo santo de la se 
ro, año í l , número 58. 

HH 
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dicho sepulcro un cojo y tullido, con ánimo de quedarse allí nueve días ante* 
ViZ n qUe/0- S T y robüSto- E l cuarto: una seño™ ^ ^ T ^ f / ^ S S 
Vivero padeciendo unos accidentes tan mortales, que dudaba ™los rfedicos 
R e p u d í e s e vivir un día, se ofreció como pudo con afecto interior T í a venera
ble Constanza por conse o de los que la asistían, u dentro de veinte u r n n í n 
horas recobró la perdida salud y fué al sepulcro / c ^ ^ 
las gracias a su bienhechora por el beneficio recibido. E l quinto un hombre 
natural de Betanzos quedando ciego de una enfermedad natSraly t e n i e M T n l 
hcia de los milagros que Dios obraba por medio de esta su s í r v a pidió un 
papel o pergamino dé los que estaban debajo de la cabeza del cadáver al ü e Z 
po de la traslación y limpiando con él los ojos, encomendado a la Santa aue-
do libre de la ceguera.» ^umu, que 

El Padre Fray Francisco Arias, Guardián, tomando como lema el oasaie 
t * ™ * Jnan~ ^P1^10 <Si credideois videbis g l o r i a m D e i > > ^ o m ^ honor de Dona Constanza, los siguientes versos: ^umpubo er> 

Dejónos por gran memoria 
Nuestro Dios, San Juan testigo. 
Que el que fuere fiel amigo, 
Sin faltar será su gloria 
Y su gran virtud consigo. 

De Constancia y de su palma 
Vea el mundo aunque se espante 
Su cuerpo que es tan Constante; 
Que denota que su alma 
Es en Cristo un diamante. 

Vean los altos primores 
De este Arbol, que arrancado 
De más de un siglo acabado; 
Da frutos de olor y flores 
De virtud, premio colmado. 

Su gloria, mirad cuál es: 
Que su cuerpo está tan sano 
Que, sin tocar con la mano, 
Salva y sana al que no lo es. 
Con gracia del Soberano. 

Gloria, honra y alabanza, 
Dé su mundo al Creador 
Y al Supremo Redentor 
Que por su Sierva Constanza 
Nos hace obras de amor. 

™LermÍn?da la exPosición deI cuerpo santo, fué guardado en una caía de 
madera, a la que se pusieron dos cerraduras, cuyas llaves custodiaron una 
A1 Pad/e ?U?rdífn y la otra D- Ornando de Ortega Davila, esposo de Doña 
R ^ t / 6 A?di;ad^y CaStr0' señora de] coto deSiIán y d e s c e n d i e n t e ^ 
Beata, y el ataúd se encerró en el blasonado sepulcro situado al lado del 
Evangelio en la capilla mayor. La urna tiene en su frente c u X o escudos 
en los que se repiten los seis róeles de los Castro y los dos lobos de los Osorfo 
y en la apa ostenta una espada y sobre ella otro escudo con i L dos lobos 

En el ano 1617, el Obispo de Mondoñedo, limo. Sr. D. Pedro Fernández 
Zonlla. mandó que se hiciese información auténtica de la vida y m"lagrol 
de la Beata Dona Constanza de Castro y Osorio, confiando e s t r c o S s f ó n al 
tribunal formado por el Reverendo Padre Fray' Diego Díaz. P r io?d f Santo 
Domingo de Vivero, el Doctor D. Juan de Pedresa y Agu ar Párroco de 
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Santa María del Campo de la misma villa, y el Maestro D. Juan López de 
Pedrosa, Cura de San Juan de Covas, e hiciéronse las dilig-encms ante Alon
so Fernández Merino, Escribano del número de Vivero. 

De los testigos que depusieron ante estos jueces, solamente mencionare
mos al Capitán D. Pedro Pardo de Cela y Bolaño, Receptor del Alfolí y des
cendiente de la Beata, el cual declaró lo siguiente (l) : 

« V este testigo fué a ver y halló que en dicho sepulcro estaba el dicho 
Cuerpo entero y que tenía una de las manos levantada hacia el rostro y la otra 
sobre el pecho, y las dichas manos tenía enteras con sus dedos, y estaba todo 
el muu blanco y este testigo para tentar si estaba hueco le tocó con un dedo de 
su mano y le bajó hacia abajo, el cual dicho Cuerpo se bajó un poquito, y le
vantando el testigo su mano se volvió el dicho cuerpo a su lugar dando un la
tido, del cual salió tan suave olor que parecía que toda dicha Capilla estaba 
llena de olor de incienso y mirra y otros olores suavísimos, y admirado el tes
tigo de lo sucedido pareciéndole que era cosa del Cielo se retiró de junto el di
cho Cuerpo». i J' \ A A T 

El Martirologio Franciscano conmemora a la Beata en el día 14 de jumo 
y consagra a su memoria estas honrosas palabras: «Genere, virtute ac sancti-
tate illustrisima>->. _r ^ 

[UAN DONAPETRY 

Iglesias románicas de la provincia de Lugo 

P A P E L E T A S ARQUEOLÓGICAS 

P A P E L E T A 63.-Iglesia parroquial 
de San Vicente de Betote 

Se alza sobre un pintoresco castro, a dos kilómetros de la villa de Sarria. 
De una villa de Betote hay memoria en un inventario de los bienes de la 

iglesia de Lugo que se conserva en el Tumbo Viejo de nuestra Catedral, al 
folio 51 vuelto (2). . " , - . , 

Al interesante documento, que no tiene fecha, precede en el lumbo el t i 
tulo que traducimos a continuación: 

Inventario de los bienes de la iglesia lucense. 
Este es el segundo índice de todas las posesiones ofrecidas a la Bienaven

turada Virgen María por muchos varones insignes por su piedad; se añaden 
las adquiridas por los ministros de dicha iglesia, principalmente en los tiem
pos del Obispo D. Pedro y el Emperador D. Alfonso. Constando ser éste A l 
fonso V i l por el título que se le da de Emperador, que a partir del año 1127 
reinaba con pleno dominio y libertad, ha de deducirse que el instrumento 
pertenece a estos años. , . , , 

En la copiosa relación de las posesiones de la Catedral figuran vanas del 
territorio de Sarria, y entre éstas registra el inventario villam de Betoti, la 
villa de Betote. 

(1) Don Jesús Nova González; «invención del Cuerpo de la Beata Constanza, -¿ .a Defensa, año 11 número 34. 
(2) Hoy en el Archivo Histórico Nacional. Lo transcribió en el Tumbo Nuevo, folio 171 vuelto, el Padre Pablo 

Rodríguez. 
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BETOTE.—Ventana absidal 

Pertenecían también a Lugo la villa de Vigo, íntegra, y el Caritel- la 
cuarta parte de la iglesia y la villa del Castillo de los Infames; el lugar de 
Lezoce; tres cuartas partes de Sáa de Loseiro; el lugar de Villagudín en la 
parroquia de Nespereira; la iglesia de San Miguel de Biville con su coto-
la W//ÍZ de Pmza; la heredad de Lavandeira, Manan, San Andrés de Para-

dela y Tremeado. 
Aparecen aún algunos lugares más, 

que no guardan relación con la actual 
toponimia de la comarca sardana, y 
cuya identificación, por lo tanto, es pun
to menos que imposible. 

La iglesia de Betote es un humilde 
ejemplar del románico rural más sen
cillo y ha sido publicada por el esclare
cido arqueólogo D. Angel del Castillo. 

Consta de nave y ábside rectangula
res, éste de proporciones más reducidas 
que aquélla, según la traza común. 

De la planta primitiva sólo han lle
gado hasta nosotros el ábside y el 
muro norte de la nave, oculto hoy por 
una capilla posterior que tiene acceso 
al templo por un amplio arco abierto 
en la pared primitiva. 

Desapareció totalmente el arco to
ral, el frontis y el alzado sur de la 
nave. 

El ábside se cubre de madera y está 
construido con buena piedra de sillería, dispuesta en hiladas horizontales 

En su muro posterior se abre una ventana con arco de medio punto de 
una sola arqmvolta de baquetón, perfilada en el trasdós por un semicírculo 
de dientes de sierra, y todo el conjunto ceñido al exterior por una moldura 
de billetes. 

El arco se apoya en un par de columnas, una por lado, de cortos fustes 
monolíticos, basas tóricas, plintos con garras y capiteles vegetales, muy de
teriorados, con decoración de hojas en volutas. 

El tejaroz corre sobre una serie de canecillos adornados' con cabezas hu
manas y diversos relieves geométricos. 

El muro norte de la nave, construido de mampostería, a excepción de las 
partes nobles, conserva los canecillos, esculpidos con rollos v variados relie
ves de tipo lineal sencillo. 

A él se adosó, en la segunda mitad del siglo X V I , la canilla de la Viro-en 
que lo oculta al exterior. 

Una curiosa inscripción perpetúa la memoria del fundador de la capilla: 
HESTA CAPILLA DE NVESTRA 
SEÑORA FVNDO ALONSO 
DIAZ C(A)NPO DOTOLE DOS 
FANEGAS DE PAN DE REN 
TA í QVATRO CAPONES I V 
N C(A)BRITO CADA SEMANA 
DIGAN VNA MISA 1575 A0S 

A la izquierda de la lápida hay un escudete con un lobo pasante. 
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PAPELETA 64.-Iglesia parroquial 
de El Salvador de Sarria 

Es una de las parroquias de la villa, frecuentemente citada en los diplo
mas medioevales de nuestro archivo capitular y documentada a partir del 
sigio X I . 

Entre los muchos bienes e iglesias que D. Suario Monniz, hijo del Conde 
Monnini, dona, con su mujer Doña Sancha Velaz, a la iglesia de Lugo, figu
ran las siguientes: 

In Sarria, Sanctum Salva-
torem, Castellum et Salam: 
en Sarria, San Salvador, Cas
tillo y Sáa. 

La e sc r i tu ra de dona
ción fué formalizada el año 
1094 (1). 

En el siglo XI I cambia 
varias veces de dominio. 

No se nos alcanza cómo 
perteneciendo San Salvador 
a la iglesia de Lugo desde el 
año 1094, veinte más tarde, 
el 1114, la donaba Doña Urra-
ca a 1 Obispo de Mondoñe-
do, D. Ñuño Alfonso, uno de 
los autores de la Compos-
telana. 

En la escritura se hace 
constar que la Reina dona la iglesia 
que, con su esposo, la habían dado a 

Más tarde, retorna al dominio rea 

EL SALVADOR DE SARRIA.—Frontis 
y muro norte 

a instancias de Doña Sancha Velaz^ 
Lugo, según dejarnos consignado (2). 
No podemos concretar el año; pero mas Lítiuc, i c L u i i i o , c u ^ v y i ^ . ^ i ^ . — . . , - - • - - - - - - - j r' 

consta que perteneció a D. Fernando I I , que la donó al famoso Conde de Sa 
rria, D. Rodrigo Alvarez, fundador esclarecido de la Orden de Caballería 
de Montegaudio. 

En efecto, el tercer Conde de Sarria, Gran Maestre ya de la Orden por él 
fundada, suscribe un emocionante documento por el que dona al Obispo de 
Lugo y a la iglesia de Santa María, la de San Salvador de Sarria, en satis
facción del sacrilegio que, encendido en furor diabólico, había cometido en su 
juventud contra la iglesia de Santa María de Val, en Ventosa, la cual, en 
parte había destruido, y el resto reducido a cenizas. 

En el documento, fechado el año 1171, hace constar D. Rodrigo que la 
iglesia del Salvador le había sido graciosamente donada por el Rey D. Fer
nando n (3). 

A partir de este momento, los Obispos de Lugo ponen especial empeño 
en robustecer su dominio sobre la iglesia del Salvador: 

(1) Es el último instrumento del libro 1.° de Pergaminos del Palacio Episcopal de Lugcj, hoy legajo 728 del Ar
chivo Histórico Nacional. „„„ 

(2) Véase FLÓREZ; España Sagrada, XVIII, 129. , , A , . LT. . . XT • . p - - r i * 3 El documento original en el número 5.° del legajo 730 del Archivo HlStonco Nacional. Fue transcrito íielmente 
por el P. RUBIERA en el Tumbillo Nuevo. Lo reproduce Risco, España Sagrada, XLI, apéndice XV, que lee Toral, 
en vez de Val. 
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El mismo D. Fernando 11, en una carta fechada en Toro, poco después 
del Concilio de Salamanca, en el año veintiuno de su reinado, protege con 
diversos privilegios las posesiones de la iglesia lucense, entre las que nom
bra in Sarria siquidem ecclesiam Sancti Salvatoris cum omni hereditate sua -
en Sarna, la iglesia de San Salvador con todos sus bienes (1). 

El 18 de Junio ds 1179, expedía el Papa Alejandro I I I una Bula para con
firmar con su apostólica autoridad las posesiones y bienes de la iglesia de 
Lugo, tomándolos bajo su protección:/zo^ro protectione suscipimus. Entre 
las iglesias que cita figura la iglesia de San Salvador de Sarria, cum óm

nibus suis pertinentis, con todas sus 
propiedades (2). 

No fué ésta la única confirmación 
de los bienes de la Catedral lucense, 
ya que otra Bula del Papa Lucio I I I , 
expedida el 2 de Agosto de 1185,N a 
petición del Obispo de Lugo, D Ro
drigo, renueva las confirmaciones 
anteriores de los Papas Calixto, Ino-̂  
cencío, Adriano y Alejandro, conce
didas durante las controversias del 
célebre pleito entablado entre nues
tra iglesia y la de Orense. Lucio I I I 
toma también bajo su protección los 
bienes y posesiones de la Catedral lu
cense, entre los que enumera la iglesia 
de San Salvador de Sarria, cum omní 
iuresuo, con todos sus derechos (3). 

Por fin, el Tumbo Viejo de la Ca
tedral (4) conserva la transcripción 
de un diploma de D. Alfonso IX, por 

el que confirma con el sello de su autoridad los bienes de la Mitra lucense y 
su pleno dominio en la ciudad y su coto. Entre las posesiones confirmadas, 
cita la iglesia de San Salvador en Sarria: in Sarria ecclesiam Sancti Salvatoris. 

La actual iglesia del.Salvador, acusa dos estilos y dos épocas. 
El frontis es francamente gótico y, aunque más modesto, recuerda, como 

ya advierte D. Angel del Castillo (1), las portadas de San Marcos v Santa 
Marina, en la Macarena de Sevilla. 

El ábside, en cambio, es de traza netamente románica, y la puerta lateral 
que rasga el muro norte, es de transición con elementos arcaizantes. 

La fábrica consta de nave rectangular, cubierta de madera, hoy oculta 
por falsa bóveda de barrotillo; y de ábside con tramo rectangular y cabecera 
semicircular, con bóveda de cañón y cuarto de esfera, respectivamente. 

El tambor del ábside al exterior, es completamente corrido, con la única 
interrupción de dos semicolumnas adosadas, de basas muy toscas y sin ca
piteles. 

La puerta norte se abre con arco ligeramente apuntado, formado por una 
arquivolta de baquetilla, perfilado al trasdós y al intradós por un par de es
cocias, una de ellas decorada con bolas. 

EL SALVADOR DE vSARRIA.—Abside 

(1) Véase Risco, España Sagrada, XLI, págs. 330-333. 
(2) Es el número 4 del Bulado que se guarda en el Archivo Capitular de Lugo. Conserva el sello. 
(3) El original forma parte del legajo 3.°, estante 21 d.e nuestro Archivo Capitular. Falta el sello de plomo, aun

que quedan los hilos de que pendía. 
(4) Folio 26. 
(5) «Iglesias Gallegas. —San Salvador de Sarria», en el Boletín de la Real Academia Gallesfa, tomo IV oá-

ginas 14-16, 
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EL SALVADOR DE SARRIA.—Pormenor de la puerta lateral 

MARRUBE.—Abside 

Biblioteca Pública de Lugo



RIVASALT AS.—Abside 

BACUR1N.—Abside 
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Todo el coniunto va g-uarnecido el exterior por una moldura adornada con 
cabezas de clavo, elemento decorativo también de alg-uno de los canecillos de 
este alzado, y propios del período de transición. 

La arquivolta descansa en un par de co
lumnas cortas, apoyadas en altos retallos, de 
fustes monolíticos, basas tóricas y plintos con 
garras. 

Los capiteles ostentan hojas y bastones; 
en el derecho asoma una cabeza humana en
tre la decoración vegetal. 

El tímpano, mezcla de tosquedad y arcaís
mo, exhibe la figura de Cristo Majestad, con 
los brazos en alto, y el derecho en actitud de 
bendecir. 

Viste túnica que le llega hasta los pies, 
surcada monótonamente de pliegues vertica
les, y sobre ella una especie de casulla gótica 
con plegado angular simétrico. 

A ambos lados, sendos árboles esquemati
zados por un tronco y seis ramas que salen, 
dos a dos, del mismo punto, trazando tres 
líneas horizontales. 

De cada rama pende una fruta, y en la 
cima del tronco se abre una cruz griega. 

Alrededor de esta decoración se inician 
relieves que se convierten en baquetillas al 
perfilar las mochetas y las jambas. 

Las mochetas en que se apoya el tímpano 
se decoran además con sendas cabezas humanas, que miran hacia atueia. 

Son variados y finamente esculpidos los canecillos que sostienen e! teja-
roz en el muro norte: cabezas humanas, rollos, rosetas, puntas de clavo, etc. 

Muchos sillares llevan signos lapidarios. 
Son de notar también los herrajes de la puerta norte, publicados ya en 

nuestra revista (1). 
PAPELETA 65.-Iglesia parroquial 
de San Pedro de Rivasaltas 

Pertenece al Ayuntamiento de Monforte de Lemos, y hay frecuentes re
ferencias a ella en los documentos medioevales, a partir de los últimos anos 

^ E n la donación que el 30 de noviembre de 1098 hizo Bermudo Alfonso al 
Abad D. Suero de Samos, de la cuarta parte del monasterio de San Juan de 
Cinissa hov Seoane) se dice que el coto de este cenobio se extendía por Ki-
vasaltas, San Vicente del Pino, Piñeira, Distriz, Decnoreta y Tor (2). 

Se cita también a Rivasaltas como uno de los limites de los bienes del 
Hospital de San Juan, en una donación que Elvira Fernández hace en 18 de 
abril de U81 a dicho jiospital: et in presentí, predicto loco donant atque con-
cedunt quodcumque habet Hospitale a fluvio qui vocitatur Cave per Ripas Altas 
usqtie ad Aiiral de Froian et asque ad Suberaníam de Lor et per Hiintapmm: 

EL SALVADOR DE SARRIA 

Puerta norte 

(1) En el trabajo de D. Luis L. Martí «Herrajes de la Puerta Norte de la Catedral lucense», tomo I , 
(2) Véase LÓPEZ FEKREIRO, Galicia Histórica, t. 1.°, p. 50. 

págs, 197-200. 
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dan y conceden a dicho lu^ar cuanto po5=ee el Hospital, desde el río Cabe 
por Rivasaltas hasta Oural de Froyán (1). ' 

El 15 de febrero de 1194, D. Alfonso I X otorga en Santiago un documenta 
por el que da a Santa María de Lugo y a su Obispo D. Rodrigo y a sus suce
sores ecclesiam sancti petri de ripis altis cum omni íure sao videlicet cum 
cauto suo et serütcialiis et cum ómnibus quae ad eam peitinent uel pertinere 
debent in ecclesia sancti stephani de nnzeda et in ecclesia sancti martini de 
gándara.. . (2) 

Dona, pues, a Santa María de Lugo la iglesia de San Pedro de Rivasal
tas con todos sus derechos, su coto y cuanto le pertenece o debe pertenecer-
le en las iglesias de San Esteban de Noceda y de San Martín de Gándaras 

Ls curioso el testamento que el 22 de setiembre de 1215 otorga Martín Fer
nandez, clérigo de Rivasaltas. En él, además de otras mandas, da al Obispo 
de Lugo tedirectura que le pertenece en todas las cosas de la iglesia de San 
Fedro de Rivasaltas, tanto en el pan como en el vino, en las bestias, ganada 
y demás. ' ^ 

Entre los testigos figuran Martín Peláez, clérico de Rivasaltas, y Fernan
do Domínguez, de la misma parroquia (3) 

Para no prolongar excesivamente estas notas históricas, terminaremos 
con la mención de una Bula del Papa Nicolás IV, fechada el 7 de Marzo de 
1290. en la que el Supremo Jerarca de la Iglesia confirma la donación de las 
iglesias de San Pedro de Rivasaltas y San Martín de Doade, hecha antes por 
el Obispo de Lugo al Monasterio de San Vicente del Pino de Monforte con 
la reserva de los frutos necesarios para la congrua sustentación de los vica
rios perpetuos de ambas parroquias (4). 

La iglesia de Rivasaltas conserva el trazado primitivo, únicamente alte
rado por la reforma posterior del frontis, en el que aún quedan huellas de la 
puerta antigua. 

Sin diferir notablemente del tipo común al rural gallego, tiene esta igle
sia algo característico que merece especia! atención. 

Nos referimos al abovedado de la nave, «cosa no corriente en las modes
tas iglesias de esta planta», como dice D. Angel del Castillo (5), y a los dos 
cuerpos rectangulares de que consta la nave única, de proporciones más re
ducidas en alto y ancho el más alejado del frontis, en todo semejante a los 
ábsides rectangulares de muchas de nuestras iglesias románicas. 

El de la de Rivasaltas se adosa a este segundo fragmento y consta de 
tramo rectangular y cabecera semicircular, más reducidos aún que el se
gundo fragmento de la nave. 

La cabecera se divide al exterior en tres fragmentos por cuatro semico-
lumnas adosada> de basas tóricas y capiteles de hojas, los centrales, e histo
riados los restantes. Uno de ellos, con cuatro cuadrúpedos afrontados, dos a 
dos; el otro, bastante curioso, se adorna con aves de varios tamaños, cuatro 
de las cuales se afrontan por parejas en el ángulo exterior del capitel. 

Rasga el fragmento central una ventanita con arco de medio punto perfi-

. , El original es carta partida por A B C y obra en el libro B, número 104 de los fondos de Lugo, hoy en el Ar
chivo Histórico Nacional. Hay copia en las Memorias manuscritas de Piñeiro, t. IV, folio 56 del leéaio 2 " narte 1 3 
estante 14 del Archivo Capitular de Lugo. ' '. ' ' . 

í2,) El original es el número 20 del libro 10 de pergaminos, en el Archivo Capitular de Lugo, estante 68. Hay copia 
en el Tumbo Viejo, folio 26 v. , y lo incluye en el Tumbo Nuevo el P. Pablo Rodríguez, folio 189 v," La ecclesia 
Sancfi stephani de Nuzeda es la de San Esteban de las Nocedas, anejo de San Acisclo de Gullade. en Monforte 
La de San Martin de Gándara no podemos identificarla. Hay el lugar de Gándaras en la parroquia de Villamarín pero 
tiene por Patrono a San Félix. , r -¡ , 

(3) El original es el pergamino número 75 del legajo 736 del Archivo Histórico Nacional. Hay copia en el Tumbo 
Nuevo, folio 201. r 

$ «éa,se>-,7\zqnez >?a/tín!z' Documentos Pontificios de Galicia (1088-Í341). La Coruña, 1941 pág 76 
(5) Boletín de la Real Academm Gallega, tomo XI, págs. 16-17, donde el docto arqueólogo e historiador 

describe la iglesia de Rivasaltas. 

Biblioteca Pública de Lugo



B O L E T I N D E L A C O M I S I Ó N D E M O N U M E N T O S D E L U G O 167 

lado por una moldura semicircular de billetes. Se apoya en dos columnas. 
imR por lado, de basas tóricas, fustes monolíticos, plintos cortos y capiteles 
de hojas en dos órdenes el derecho, e historiado el izquierdo, con dos aves, 
que, posadas en las ramas de un árbol, picotean una fruta. 

Corre el tejero/, sobre una serie de canecillos lisos, algunos de los cuales, 
en reparaciones recientes fueron construidos de cemento. 

Al interior del ábside da acceso un arco toral de medio punto, con ligera 
tendencia a la herradura por el cierre de los sálmeres, que se alza sobre se-
micolumnas adosadas, de basas comunes, plintos con garras y capiteles de 
decoración vegetal, mediante imposta que corre a lo largo de los dos tramos 
del ábside y sirve de arranque a la bóveda de cañón que cubre el fragmento 
rectangular, y al cuarto de naranja que cobija la cabecera. 

Cuatro arcos fajones sostienen la bóveda de la nave, que se apoyan en 
semicolumnas de basas tóricas, plintos lisos o con garras y capiteles con de
coración vegetal, a excepción de uno que ostenta la cara de un mascarón. 

En el alzado sur se abre una puerta oculta hoy por la sacristía, con arco 
de medio punto apoyado en un par de columnas, una por jamba, de basas 
comunes, plintos ocultos por el pavimento, y esbeltos fustes monolíticos, y 
capiteles vegetales. . . 

Cobija un tímpano bilobulado, cuyos arcos festonea una cenefa semicir
cular de arquitos al estilo de la puerta principal de San Pedro de Puertoma-
rín y la lateral de San Pelagio de Diomondi. 

El tímpano, mediante mochetas, cuya ornamentación ha sido mutilada, 
descansa sobre las jambas exentas de ornamentación. 

En ambos alzados de la nave y en los dos primeros fragmentos que sepa
ran los arcos transversales, se abren sendas saeteras, coronadas con arqui
tos semicirculares v rasgadas con amplio derrame interior. _ 

Otra ventanita más pequeña rasga el muro norte, frente a la puerta de la 
sacristía, ya descrita. 

El tejaroz corre en el muro norte sobre canecillos en su mayor parte 
lisos, algunos con relieves geométricos. 

Lleva también el alzado norte tres contrapuertas en forma de pilares sm 
ornamentación alguna. 

Contrafuertes y canecillos que no faltarán en el muro sur, oculto hoy por 
una obra posterior completamente antiestética. 

El frontis, ampliamente reformado, conserva de la fábrica primitiva las 
jambas y los restos de un arco de la puerta principal que acusa directriz 
apuntada. , . 

Siquiera sean de época muy posterior, y carezcan de mérito artístico, he
mos de mencionar las pinturas que cubren la mitad izquierda de la bóveda 
en el fragmento más estrecho de la nave. 

El anónimo dibujante eligió para su decoración la escena del Juicio binal, 
tema preferido de nuestros decoradores de iglesias. Recuérdense en nuestra 
Diócesis los casos de Chouzán, Seteventos y Marrube. 

Ocupa el lugar preferente, en el medio de la escena. Cristo juez, debajo 
del cual dos ángeles hacen sonar sus trompetas, llamando a los hombres al 
juicio universal. En una cartela, se lee, en caracteres romanos, la siguiente 
leyenda: Surgite mortui, venite ad iudicium. 

A la derecha v a la izquierda del Supremo Juez, según la tradición evan
gélica, están colocados los grupos de los elegidos y de los réprobos, a los 
que respectivamente se refieren las siguientes inscripciones, que aparecen 
truncadas en las palabras finales: 

Venite, benedicti Patris mei, possidete REW... 
Discedite maledicti in ignem... 
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Completan la escena las representaciones del Padre y del Espíritu Santo 
Aquel esta representado por un anciano, en medio de dos semicírculos de 

andeles. 
El Espíritu Santo se representa en forma de paloma. 
En hn, dos ángeles ocupan los extremos de la decoración: uno de ello^ 

sostiene una cruz: el otro la columna de la flabelación 

P A P E L E T A 66.-Iglesia parroquial 
de San Miguel de Bacurín 

La primera mención que hallamos de San Mig'uel de Bacurín en nuestros 
-<lip ornas medioevales pertenece a la segunda mitad del siglo X [ I 

hl curioso documento que contiene el índice de las pausas o albergues 
^ ^ d r b , f n . a l , M e r Í n 0 1 d e I 0bisPodeLugo, a éste y a los prebendado^ d l 
nuestia Catedral, y que hemos citado en varias papeletas (1), registra, entre 

las pertenecientes tanto al Prelado como 
a los Canónigos: in sancto michaele de 
Becorín casal de Romano. 

El 1.° de Diciembre de 1221, Fernan
do García de Sarria, dona a la iglesia 
lucense y a su Obispo D. Ordoño, los 
derechos y posesiones que tenía en mu
chos lugares, entre ellos: Veiga, Mar-
celle, Saá, San Pedro de Cereija, Noce
da, San Martín de Ferreiros, Martur, 
San Román de Lugo, San Vicente de 
Veral, San Julián de Veiga, San Miguel 
de Bacurín, San Pedro de Mera, San Ro
mán de Retorta, San Pedro de Soñar y 
en los Monasterios de Roboredo y Santa 
María de Pallares. 

El Obispo D. Ordoño, le da, en cam
bio, Hermitanium Sancti Cosme de Sarria, 
el eremitorio de San Cosme de Sarria,' 
tan citado en nuestra diplomática me
dioeval, con todas sus pertenencias; quos 
si generatio vestra defecerit, ad ecclesiam 
lucensem remaneat Hermitanium supra 
dictum:jsi no tuviereis descendencia, el 
eremitorio vuelva a la iglesia de Lugo (2) 

Lleva la fecha de 4 de Julio de 1289 
i - , « n - J , una cesión remunerativa hecha nor 
Doña Urraca Fernandez hermana de D. Alonso Yáñez, Obispo que había sido 
de L ugo a,favor de D. Fernando Pérez, Obispo electo de la misma iglesia 

Entre los copiosísimos bienes donados, se cite casali de S. Michaele de 
Baconn, un casal en San Miguel de Bacurín (3). 

BACURÍN.—Puerta principal 

páginis ¿ O y IÍ? ^ dÍÍÍmOS ̂  documento en el BoIetín de la Comisión de Monumentos de Lugo, tomo I. 
copien el T ^ ^ * ^ ^ * * C' * ™ ^ ™ ^ Archivo Histórico Nacional. Hay 

r i a s ^ o T l f S ^ Lo transcribe Pi"eiro en sus Memo-
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La iglesia conserva en toda su pureza la planta primitiva, sin más con-
i-aminariones oosteriores que la obra añadida de la sacristía. 

Tonsta d l ^ a v e rectangular y ábside con tramo igualmente rectangular 
y cabecera semicircular. 

La puerta principal se abre con arco 
de medio punto, abocinado por la suce
sión de tres arquivoltas de baquetón, 
guarnecidas por baquetillas y escocias; 
y la exterior ceñida por un semicírculo 
de billetes. 

Se apovan en seis columnas, tres por 
jamba, degustes monolíticos y capiteles 
de decoración vegetal. 

Entre las basas de traza tónca, se ve 
una adornada con losanges, y los plintos 
son lisos, a excepción de uno que se de
cora con arquillos. 

La arquivolta interior cobija un tím
pano liso, que se apoya en mochetas úni
camente decoradas con baquetillas que 
continúan perfilando las jambas. 

La puerta lateral se abre con doble 
arquivolta de baquetón y moldura ex

t e r i o r 
ajedre
zada. 

U n 
par de 
colum
nas sostiene el arco, mediante imposta lisa. 

Casi todos sus elementos están fina
mente decorados. Uno de los fustes es es
triado y salpicado de bolitas a lo largo de 
las estrías; el de la izquierda es salomónico. 

Los capiteles se adornan con hojas en 
volutas, y una de las basas, de línea tó-
rica, se decora con gallones. 

El tímpano bilobulado descansa en mo
chetas con baquetillas que continúan en 
las jambas, cuya cara interior, en su parte 
media, surca una moldura cóncava. 

La nave se cubre de madera a dos aguas. 
Da acceso al tramo rectangular del áb

side un arco doblado, de medio punto y con 
arquivoltas de sección rectangular. 

La exterior se apoya directamente en 
el muro de separación, y el interior en 

semicolumnas adosadas, de basas comunes, plintos con relieves geométri
cos v carras y capiteles con decoración vegetal • * A 

La imposta se adorna con rosetas sobre los capiteles, y corre ajedrezada, 
por toda la extensión de los dos tramos del ábside, que se cubren, el rectan
gular con bóveda de cañón y con cuarto de naranja la cabecera. 

Esta va dividida al exterior en tres fragmentos por semicolumnas de ca
piteles zoomórficos finamente esculpidos. 

BACURÍN.—Puena sur 

BACURÍN.—Ventana del ábside 

Biblioteca Pública de Lugo



B O L E T Í N D E L A C O M I S I Ó N D E M O N U M E N T O S D E L U G O 

El frag-mento central está rasgado por una ventana con arco semicircu
lar de una arquivolta, con escocia adornada con bolitas en el trasdós y mol
dura exterior de billetes. 

El arco se alza sobre dos columnas, una por lado, de basas tóricas y fus
tes monolíticos y capiteles de hojas en volutas. 

Es muy interesante la serie de canecillos sobre los que corre el teiaroz 
en toda la extensión del ábside, por la variedad de los motivos, y la finura 
de la labra. 

Toda la fábrica es de buena piedra de sillería, dispuesta en hiladas hori
zontales. 

P A P E L E T A 67.-Iglesia parroquial 
de Santa María de Marrube. 

La iglesia de Marrube, perteneciente al Ayuntamiento de Saviñao, con
serva íntegra la planta primitiva y se ajusta a la traza común de nuestro ro
mánico rural, del que difiere únicamente en algún motivo ornamental. 

Consta de nave rectangular, cubierta de madera, y ábside con tramo rec
tangular y cabecera semicircular; cubiertos respectivamente con bóveda 
apuntada y cuarto de espera. 

El tambor del ábside se divide al exterior en tres fragmentos por cuatro 
semicolumnas adosadas de basas tóricas, y plintos con garras, que se coro
nan con fragmentos de cilindro, a guisa de capiteles. 

Una imposta de tacos que corre por toda la extensión de la cabecera, ani
lla graciosamente las semicolumnas, y sirve de arranque a las ventanas ras
gadas en cada uno de los vanos, que se abren con arco de medio punto y 
una sola arquivolta de baquetón, sobre columnillas de fustes monolíticos 
basas tóricas y plintos adornados con rosetas y círculos. 

Las arquivoltas van ceñidas al exterior por ancha escocia lisa y una mol
dura semicircular decorada con arquillos. 

Los capiteles ostentan, como motivo ornamental, hojas con bolas v en-
trelazos. 

Completa la decoración del ábside al exterior una ancha faja de sillería 
que sustituye al tejaroz y va sostenida por canecillos lisos, que hace recor
dar la faja lombarda, en la que los arquillos están sustituidos por canes. 

La puerta principal se abocina con el arco de medio punto formado por 
tres arquivoltas. La interior se apoya directamente en las jambas. 

Las dos restantes, una de sección rectangular v la exterior, de baquetón 
se alza sobre dos pares de columnas acodilladas. " 

La de sección rectangular está exenta de ornamentación. 
La baquetonada va perfilada al trasdós e intradós por sendas escocias 

adornadas con bolas. 
El conjunto se ciñe al exterior con una moldura biselada v decorada con 

perlas y otros motivos geométricos. 
Las columnas que las sustentan tienen los fustes en dos fragmentos y 

ofrecen la particularidad de los capiteles, de forma cúbica sin ornamen
tación. 

El arco triunfal es apuntado y se alza sobre semicolumnas de basas tóri
cas y capiteles de hojas. 

En el arranque de la cabecera, un arco fajón que sigue la misma línea 
apuntada de la bóveda que cubre el tramo restangular del ábside, se apoya 
igualmente en semicolumnas de basas tóricas, plintos con garras y capiteles 
de hojas en volutas. 
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Las ventanas absidales se decoran al interior de modo parecido al descri
to en el exterior: 

Arrancan también de una imposta ajedrezada que corre por todo el semi
círculo de la cabecera y se coronan con arco de medio punto de una sola ar-
quivolta de baquetón, perfilado por escocia lisa y moldura de billetes, que se 
alza sobre coluninillas de fustes monolíticos y capiteles vegetales: hojas y 
hojas con bolas. 

Uno de los dados, en cada ven-
tanita, es cilindrico y el otro deco
rado con arquillos. 

Merecen también mención las 
pinturas que decoran la bóveda del 
ábside. 

Posteriores, como las de Rivas-
altas, a la época de la iglesia, son, 
según nuestro modesto criterio, de 
mejor calidad que las de aquélla. 

Desde luego, es más variado y 
ñno el colorido y más correcto el 
dibujo en las de Marrube. 

Lástima que no podamos darnos 
perfecta cuenta del plan del artista, 
porque hay fragmentos muy dete
riorados, en los que es imposible 
adivinar las escenas representadas. 

Además, un lamentable blanqueo 
nos ha privado de una considerable 
extensión de superficie decorada 
que abarcaba, como en Chouzán, 
los alzados y las bóvedas de los dos 
tramos del ábside, y que queda re
ducida a las bóvedas. 

En el cuarto de naranja de la cabecera se representa el Juicio Final. 
En el centro de la escena, se adivinan más que se ven, por el deterioro 

de la pintura, restos de la figura del Salvador, rodeado de varias personas 
que lo adoran de rodillas. 

Varios ángeles ocupan el resto de la superficie decorada, y tocan sendas 
trompetas sobre un amplio cementerio, cuyas sepulturas ocupan la parte in 
ferior de la bóveda. 

El fragmento mejor conservado corresponde a la bóveda del tramo rec
tangular, en el lado del Evangelio. 

En el arranque de la bóveda, se representa el viaje de los Magos, camino 
de Belén. 

Se los representa a caballo, y llevan coronas reales. 
Sobre esta escena, aparecen los Reyes ofreciendo sus dones a la Virgen, 

a la que se representa sentada, con el Niño Jesús en los brazos y con vesti
duras de amplio y suntuoso plegado. 

En el fragmento correspondiente al lado de la Epístola, ha desaparecido 
casi por completo la decoración, y es imposible, con los confusos restos que 
quedan, adivinar las escenas representadas. 

FRANCISCO VÁZQUEZ SACO 
(Fofografías del autor) 

MSmmm 

MARRUBE.—Puerta principal 
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La cuna en que fué mecido el Príncipe 
del romanticismo español 

Ha sido construida en Manila y está en poder de una familia de Vivero 

Tarde de sol de invierno. Empiezan a salir los barcos pesqueros para la 
mar. Por encima del puente de la ría van y vienen las gaviotas jóvenes, fuer
tes ya como buitres y ágiles como palomas en celo. Inquieren el agua desde 
el aire... De pronto, una se queda al pairo, inmóvil, para desplomarse rauda 
Después de corto buceo sale agitando las alas triunfales, con un pececillo en 
el pico, que va tragando golosamente sin perder el vuelo. 

Desde una gabarra anclada en la corriente, las gaviotas viejas miran 
aburridas el espectáculo de la tarde encalmada. En la Estacada suelta su 
voz de angustia el mazarico. Y de la vertiente del Paraíso baja un alboroto 
de urracas malhumoradas. 

Antes de que el sol lance el rayo verde, estas gaviotas irán a recogerse 
allá por los acantilados de mar afuera, en la heroica vecindad de los masca-
tos. La noche las defenderá tras el algodón negro de su hondura. Otras ve
ces, cuando dejan esta perspectiva de la Ribera para adentrarse en las tie
rras labrantías a desenterrar la guichada con sus picos de acero, todo anun
cia que están acercándose los temporales de la invernía. 

Pastor Díaz las ha llevado así, apretadas a su corazón en las postales del 
recuerdo, por las tierras sedientas de Castilla. En su vida y en su obra es 
constante la referencia a esta ribera natal de Vivero. La segunda estrofa de 
«A la luna» comienza: 

«El mar quedóse allá por su ribera; 
Sus olas no treparon las montañas: 
Nunca llega a estas márgenes extrañas 

Su solemne mugir...» 

El tema de Pastor Días apenas ha servido, en lo que va de siglo, más que 
para colgar con su pretexto algunos nombres de la excéntrica de las linoti
pias. Aportaciones documentales para su mejor conocimiento, sólo puede 
citarse el epistolario, neo material incorporado ahora a nuestra literatura 
:rS(ínS;kyaoe le des,g"na erl muchas páginas con el título que puse a mi libro 
de 1943: «Pastor Díaz, Principe del Romanticismo». Tengo noticias de que 
mi fraterno amigo Enrique Chao Espina, en su tesis doctoral, premiada re
cientemente en la Universidad madrileña, se refiere a nuevos autógrafos del 
poeta. Yo guardo algunos más para publicar en próxima ocasión. Con todo, 
y a pesar de que consta el dato en el capítulo I V de mi citado libro, son pocos 
los que saben que se conserva la cuna en que derramó sus primeras lágrimas 
y en la que soñó sus primeros sueños el más grande de nuestros vates ele
giacos y el más atormentado de los soñadores románticos españoles Esta 
exótica cuna, de góndola, es una maravilla de filigrana en caoba, digna' de 
un rey nmo. Desde ella empezó a ver el mundo nuestro poeta por entre las 
ñores de loto que estilizó la gubia anónima, mientras que una sierpe con ore
jas doblaba la cabeza a sus pies. A l incorporarse por primera vez y asomar
se, llamarían su atención, nebulosa aún, las cuatro cabezas de negras aves 
agoreras que sirven de base al mueble, a modo de sustentación del pesimismo 
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Tomántico Y como espectáculo de la vida posterior, una carátula cabecera que 
sacaba la lengua con burla al ritmo del balanceo de esta cuna original. Fue 
construida en Manila y regalada por la familia de Nicomedes Pastor Díaz - al 
marcharse de Vive ro -a la de D. José Plá Zubiri, su actual guardador. 

Por eso he de insistir en que urge recoger cuantas piedras, objetos y do
cumentos atestigüen el pasado de la MUY NOBLü Y MUY L E A L ciudad. 
Ya imagino la sala dedicada a sus hijos ilustres con los retratos de la mayor 
parte de ellos, con la biblioteca de autores vivarienses, con los libros en que 
se habla de nuestro pueblo para orientación de futuras generaciones, bi lle
gara a hacerse la luz sobre el origen preciso de Teodosio el Grande, acaso 
las ilusionadas teorías del cronista D. jesús Noya, fueran confirmadas algún 
día. Y entonces mirarían de cerca al gran Emperador, ios ojos asombrados 

todos cuantos, hasta ciento, dejaron obra literaria perdurable, de los que va 
noticia y glosa en mi libro «Un pueblo de escritores». 
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i ^ ™ a que habría de 
en el presente, de lí>s medicJsTngibíes de evoca? f,nVoIa pérdida' 
vuestro pueblo en el retorno de cua quier v Z e A¡ Wlo f ^ ^ n t e r í o de 
hallaréis otros nombres que ya se habían r l h l ™ ^ 01de la lapida Querida 
amor que no lleg-ó a ser un c o m L ñ Z n ^ en el.recuerdo, acaso un 
mundo que era nuestro C n d H ^ fiel- Todo un 
también a nosotros nos echarL aTrenoso^^^^ tierra ya- ^ a n a , 
ne importancia que conservemos as ? o s a ^ s i l i c i o postrero. Y ved si tie-
mente, podemos 'enmarcaí la gSndeza de P a ^ n ^ 6 1 ' 0 " ' , qUe ho^ feliz-
que hay entre la casa de D José Plá d o n n / ^ L ^iaz en el corto espacio-
de Santiago, donde está e l s a r c l f ^ y ] * ^es i a 
manencia de una posteridad i w f o c a comiIenzo Y teimino de una v da y per-
deseos del poeta: ^0110Sa en 61 ProP10 P^blo natal, según Tos 

«Llévame de mi Landro a los vergeles 
Y alh, muerte piadosa, S ' 
Bajo los mismos sauces y laureles 
Do mi cuna rodó, mi tumba posa»... 

P - I n d ^ a ^ í o S f l Z a r i r de ™ á o rea,, su-
rayado antes esa circunsta™ ^su í eWdnr , qUe n0 se hubiera 
rámbica y doctoral, que la pene?,acTón aferH^^ h^ más ,a g|oria diti-
humanidad de los que han sido Los o L nr»fi ' ^ ^ e m e , en la propia 
peran poder figurar al lado A ios que intentÍmo? n Prime';0' ^ porque %-
entrar de puntillas a buscar un rtn^Z?^*^™^ con 

FRANCISCO LEAL INSÜA 

El Convento de Santo Domingo de Vivero 

I 

Estudio crítico sobre la fecho do =•„ • - ^ 

con el Concejo.-Provecto de t r n * , n H ^ i Z Convento: concordia 

en ^ 7 ^ l T & ^ % f t ^ ^ t T ^ T - ^ Se notic asqueacercadesuftinrta?;^ os . dar cl"edito a las escasas 
den del Obispo de M o n d p o í v de' P S a r m 0 " " " ^ ^ C-r6mCSíS de ,a ^ 
mas anti^edad de ,a quPe s e U l i ^ n a t a ^ ^ ^ T ^ S ^ l í 
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de la Provincia de España, a la cual pertenecía, que es de[ ^ 1 3 9 3 ' J e ^ 
aue ellí? dan por buena, por el sólo hecho de constar en dicho libro, al que 
nrofeLbaTun respeto que mal puede armonizarse con la independencia de 

invest.gar la verdad h.s-
^ T e n í a el Convento de Vivero el octavo lugar, por orden de antigüedad 
entre gos del Reino de Galicia, lo que da motivos para suponer que tue el 
úMmo dé los pero no se puede asegurar con evi-
denda que fuem ese el lugar que en realidad le correspondía, pues hay mu-
ch^de arbitrado ^ Llbr0. d | ^ V ^ Z ' 

Ace?ca de su origen, leemos en el P. Flórez: «el Convento de Santo Do
mingo d?V vero, estaba ya empezado antes del año l285, según me informa 
^ P Dominio Hermanno Christianópulo, uno de los Analistas de la Orden 
de P r e d l S e S T l T Es de suponer que el insigne anal.sta dom.mco no ha
ría tal afirmación sin f ú n d a m e ^ mismo confiesa en ell.bro 
IV de sus ^ « ^ ^ / « O r ^ / z , anduvo cuatro años huroneando por los ar
chivos de los Conventos dominicanos de España, a la búsqueda de materia^ 
íes par^su obra; y seguramente vió en ellos algún documento fehaciente 
que le movió a señalar a la fundación de Vivero una fecha que no era la tra-
dtóonaTenTa Provincia de España, y que, por lo tanto venia a rectificar la 
del Libro ofidal de Fundaciones. Pero, a mayor abundamiento, tenemos un 
^ t n nreriso que corrobora lo dicho por el P. Chnstianópulo, en el testa-
ment^de cinónig^rMondoñedo, Esteban Galván. de fecha 1287, en el cual 
?ons\a u l mandare cien sueldos para los f ailes y 
de Vivero, según afirma el concienzudo histonadoi y^aamil y Castio, que 
tomó este dato en el Tumbo de la Catedral de Mondonedo (2). 

Las Actas, muy escasas en número y en su mayoría ™™™Pjf¡*¡¡ f . ^ 
Capítulos provinciales de España, de las tres primeras centurias (1241-1464), 
nXicadas en los tomos V i y VILI de la Analecta de la Orden, que traen no-
ü c i i ^ de Galicia, ningún dato aportan que 
pueda^ntríbuir ^ las sombras que envuelven esta fundación 
ocultando a nuestra vista su verdadera fecha, los nombres de sus autoi es y 
las v S u d e s de sus primeros años; ni siquiera dejan vislumbrar la mas l i 
bera hue la de su existencia. Tampoco está en nuestra mano el presentar 
por aho?a, otros documentos que aclaren este punto P " X ¿ T o S 1 ^ -
consultar los de este Convento, que se conservan en el Archwo Histórico J\a 
c S entre los que se cuentan óatorce pergaminos comprendidos entre los 
años 128571454^ tal vez, se hallará la clave para descifrar este enigma. 

Mas a pesar de que ningún otro dato podemos añadir hoy a los antenor
men e expuestos, bLtan ellos para poder deducir lógicamente que es un he-
X^evfdentfla existencia del Convento de Santo Domingo de Vivero en el 
aSo l^resukando cierto lo que dice el analista Christianópulo con rela
ción al comienzo de las obras de edificación del mismo ante.Vd¿r^n°J 2 f f ' J 
debiendo, en consecuencia, ser desechada por errónea ^ ^ ^ t r a r m la fecha 
de 1393 que indebidamente se atribuía a su fundación y estaba reconocida 
oficialmente como legítima y verdadera en la Provincia de España (3). 

Y no obsta a lo dfcho anteriormente el que, en una copia que se dice au
téntica de un Catálogo de los Conventos de la Provincia de hspana, hecho 

(1) Cfr. España Sagrada, tomo X V I I I , pág, 291. ^ ñ ^ . } 7 ^ A 
m Cfr M e s í a s Oalleeas, art. 11, pág. 35. nota 1.a Madrid, 1904, 

otorgó en 13 de Diciembre de 1282.» 
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entre los anos 1291 y 1300, no figure el Convento de Vivero, porque en el 
mencionado Catalogo únicamente se incluyen los Conventos formales clasi-
ñcados por coros según el orden que por rigurosa antigüedad les correspon
de en los Capítulos provinciales, y no las pequeñas calas o residencias que 
por no haber sido declaradas aún Conventos formales, carecían de voz 'v de 
representación en los Capítulos. Puede admitirse, por lo tanto sin la menor 
dificultad, que el referido Convento no pasaba entonces de l a ' c a t e - o S a T 
residencia o vicariato, como sucedía frecuentemente con otros muchos en 
los primeros anos de su existencia (!)• 

La misma dificultad con que tropezamos al estudiar el origen de este 
Convento, nos sale al paso al tratar de exponer las vicisitudes por que atra
vesó en los cuarenta años que siguieron a la fundación. Los Cronistas de la 
Urden antes mencionados, limítanse a decirnos: que el Convento de Vivero 
tuvoimportanciaantiguamente, y quenadasesabede él en concreto sino 
que la iglesia fue reedificada o construida de nueva planta (no nos dicen 
cuando) por los religiosos de la Orden, porque la primitiva era pobre y es 
trecha y no respondía, sin duda, a las exigencias del culto propias de la v i -I t t n ^ r ^ de a9ueIIa Comunidad; y que en el coro estaban sepultados-
mften S0S ms,§'nes de est'1 casa' cuyos nombres tampoco nos trans-

Nosotros podemos concretar un poco más la noticia referente a la cons
trucción de la segunda iglesia, y añadir algunas otras de gran importancia 
gracias a la amabilidad del cronista vivariense, D. Jesús Noya G o n z á S ' 
que nos proporcionó uno de los libros del Tumbo del Conventof que tenía en 
su poder, donde se halla un tesoro inestimable de noticias (2). 

Poco antes del año 1321, la Comunidad de Santo Domingo de Vivero 
siendo Prior Fr Juan Neves, y debidamente autorizada por el Vicario Gene
ral de Galicia Fr. Juan Miguélez, que se hallaba presente, otorgó una escri
tura de concordia con el Concejo de la villa, relativa a la ¿onstFucción de la 
nueva iglesia y a las condiciones en que debía efectuarse: es decir que de
bía formar cuerpo con la muralla de defensa del pueblo, con almenks en for
ma de fortaleza, y puentes de comunicación con él, por medio de arcos ten
didos sobre el camino vecinal que la separaba de la muralla. Esta escritura 
de concordia fue confirmada por el mismo Concejo, reunido en el Monaste
rio de Santo Domingo, siendo Prior Fr. Alfonso de Páramo, con fecha 2 de 
Marzo de 1321, en presencia de los Notarios de la villa, Juan Domínguez y 
Martin Vizoso, que dieron fe de lo tratado en esta reunión. Añadiérolse en 
este segundo acuerdo las cláusulas siguientes: que la iglesia se edifique en 
el mismo solar de la antigua, pero unida enteramente a la muralla déla villa 
por uno de sus costados, de tal forma que sirva ésta de muro al nuevo edifi 
cío por ese lado, con dos puertas, una principal, de salida al pueblo a t r avés 
de la muralla, y otra secundaria, de comunicación con las casas de los frai
les; y que el camino vecinal que pasaba entre el muro de la villa v la io-lesia 
antigua, pase ahora entre la iglesia nueva y las casas o vivienda de lol"frai
les con un ancho suficiente para el paso de dos carros pareados 
.oiir** f c™"™ f " t e " ™ Pa'-ece indicar que en esa fecha aun -no estaba to
talmente edificado el Convento, viviendo los frailes en casas que habrían 
adquirido por compra o donación al establecerse en Vivero donde fué su 
primer cuidado, al parecer, levantar la iglesia. Y después dé la referida con 

S ^ L n c t p o r F ^ S & v o C s S a n c i 3 ^ 6 ^ ^ ^ " de 13 0bra ™'o™<*ores de San Esteban de 

José(di SanL^tn-a'^n e T a ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m i n o s , hecha por e. Prior Fray 

Biblioteca Pública de Lugo



Antigua imagen de la Virgen del Rosario que 
se veneraba en la iglesia conventual de Santo 

Domingo (procedencia inglesa) 
Es tradición que llegó a la deriva, en una caja, al puerto de Vivero y dícese 
que fué e? famoso8capitán de fragata Don Juan Uttón. quien la arrojó al 
^ Támesis 
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cordia, debieron de emprenderse con gran actividad las obras de la nueva 
iglesia en provecto y del claustro, contribuyendo a su rápido desarrollo los 
donativos de muchas almas buenas. Pero si los Dominicos vivanenses con
taban con grandes bienhechores para llevar adelante la obra comenzada, no 
les faltaban por otra parte contradictores y enemigos declarados de su ac
tuación benéfica en el pueblo, comenzando por el clero u. n .a Qo„ 

Con fecha de 1334, hízose necesaria la intervención del Arzobispo de San
tiago, D. Juan Fernández de Limia, como Juez conservador de las Ordenes 
de Santo Domingo y San Francisco, contra los Párrocos de Santa Mana y 
Santiago de Vivero, que se inmiscuían en la jurisdicción de ambas comuni
dades ?n materias de confesión y otras análogas, sin reconocer privilegios 
ni exenciones pontificias, y persiguiendo e injuriando publicamente a dichos 
frailes, por lo cual habían recurrido el Prior y el Guardian a su juez protec
tor para que los amparase y defendiese. . ü Alí 

Años después tuvo que presentar el Prior de este Convento, Fr. Alfonso 
de Cervo, al Arzobispo compostelano, D. Martín Fernandez de Gres una 
copia, firmada y sellada en Pontevedra con fecha 21 de Febrero de 1340, por 
el Notario anostólico y Canónigo cardenal de Santiago Fernando González, 
de una Bula dada en Aviñón por el Papa Juan X X I I , el día sexto de las ca
lendas de Mayo, año tercero de su pontificado, y dirigida a los Arzobispo de 
Santiago y de Braga y al Obispo Pacense de Badajoz, para que defendiesen 
como jueces conservadores, por sí mismos o por medio de sus delegados, a 
los frailes de la Orden, contra todos los que los injuriasen, les iníinesen al-
g-ún daño o violencia, o de cualquier modo los persiguiesen. Dió su comisión 
dicho Prelado, para la defensa de los Dominicos de Vivero, a los Canónigos 
cardenales de Santiago, Juan Velasay Fernando González y a Pedro Jacob, 
Juez en la Iglesia Catedral de Lugo, por diploma expedido en Compostela 
el día 8 de Marzo del mismo año, el cual se conserva en el archivo conven
tual de las monjas dominicas de Valdeflores. 

Antes del año 1356, ya estaban construidos el convento, claustro y ce
menterio, pues hacia esa fecha destruyéronlos el Concejo y al pueblo de V i 
vero, temerosos de que el Conde D. Enrique y D. Fernando de Castro y sus 
parciales que en son de guerra se acercaban a la villa, fiel al Key D. Pedro, 
se hiciesen fuertes en el edificio conventual y desde allí hostilizasen la plaza 
y acometiesen a sus defensores. Esta medida preventiva, de tan fatales con
secuencias para los Dominicos vivarienses, dió margen a un acuerdo poste
rior, ultimado entre el Concejo y el Convento, con fecha 1.° de Marzo de 
1356 siendo Prior Fr. García de Ortigueira, el mismo que había intervenido 
poco antes con los doctores del Convento, Fr. Fernando de Vilanova y Fray 
Fernando de Valedouro, en otra reunión del Concejo, en la cual se trató de 
preparar la defensa de la villa cuando amagaban invadirla los partidarios 

de En vi^rVud^e esta escritura de concordia, de la cual dió fe el Notario Lope 
Alfonso, comprometíase el Concejo a pagar al Convento, en concepto de in
demnización por los daños causados en el edificio, la suma de doce mil ma
ravedís de moneda corriente de diez dineros de dicha moneda el maravedí, 
distribuidos en esta forma: cuatro mil a pagar el día de las calendas del mes 
de Febrero del año siguiente, y los otros ocho mil, que suman tres mil libras 
de la sobredicha moneda, en tres plazos de un año, o sean mil libras a entre-
o-ar el día de San Martín, en los tres años que siguen a la fecha del pacto. 
* Verificado este convenio, el Obispo de Mondoñedo, D. Alfonso, que se 
hallaba presente, usando de la facultad que le había sido delegada por el 
Arzobispo de Braga, a la sazón Juez conservador de la Orden en España, 
absolvió públicamente de la pena de excomunión a los Alcaldes y demás 
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ciudadanos que habían tomado parte en la destrucción del Convento En vir
tud del mismo convenio, autorizóse a los frailes para unir a la huerta con
ventual la heredad que se hallaba separada por la calzada que partía de la 
puerta de la villa con dirección a Magazos, abriendo a lo largo de la ribera 
un nuevo camino, contiguo a la cerca de la misma huerta que va estaba le
vantada. 

Después de tan lamentable contratiempo y de tan feliz avenencia, se con
vino en trasladar el Convento a un lugar más seguro, inframuros de'la villa 
cedido generosamente por el Rey y por el Obispo y el Cabildo diocesanos' 
Obtúvose, al efecto, la debida autorización del Papa Inocencio V I , por medio 
de su Bula Sacra> vestrce religionis, expedida en Aviñón el día 21 de luíio del 
ano 1357, a petición del Provincial de España, Fr. Fernando, del Obispo dio
cesano, del pueblo vivariense y de los frailes del Convento, en la cual tam
bién se dispensaba de la ley establecida para la conveniente distancia entre 
los distintos Conventos de un mismo pueblo, por hallarse el nuevo solar bas
tante cercano al Convento de San Francisco. Adviértese en el mismo do
cumento que la iglesia y cementerio antiguos no se entreguen a seglares 
para otros usos impropios de lugares tan santos, sino que permanezcan abier
tos al culto público bajo la vigilancia de un Capellán (1). Dado este paso de
cisivo, ya pudo la Comunidad dominicana emprender la obra de restauración 
o de nueva construcción de su morada; pero no sabemos a punto fijo si se 
construyó un nuevo Convento en el solar cedido, ad hoc, o si se reedificó el 
antiguo; más bien parece que se hizo esto último, teniendo en cuenta el sitio 
en que definiti vamente quedó emplazado, al pie de la muralla de la villa en 
el extremo opuesto al de San Francisco. 

Lo que nos consta positivamente por el testamento de Martín Vizoso, es 
que en el año 1366 tratábase de edificar una nueva iglesia; pero no habían 
comenzado las obras, al parecer, para las cuales dejaba un legado de qui
nientos maravedís, que debían entregar sus albaceas cuando se comenzase 
a construir el pórtico de la misma. Advierte en otra cláusula que si sus he
rederos muriesen sin descendencia, han de venderse todos sus bienes al me
jor postor, y el producto de la venta se dividirá en tres partes iguales, desti
nando una parte a costear la obra del coro de dicha iglesia, que ha de hacerse 
de buena labor (si llega a construirse el nuevo edificio), con un arco de piedra 
ante el mismo coro; y en caso de no hacerse así, ha de invertirse de igual 
modo la expresada cantidad en la obra de la iglesia; la mitad de la segunda 
parte se ha de dar a los frailes dominicos para su sustento, v la otra mitad 
destmaráse a pagar el viaje de un hombre a Jerusalén, y el resto, al socorro 
de/r^ra^ y pobres vergonzantes de buena conducta; de la tercera parte se 
invertirá una mitad en misas por las ánimas del purgatorio, que se encaro-a-
rán a frailes de buena vida, y la otra, en las obras de la iglesia y en otras 
obras de piedad. Como eran tres los herederos del testador, un hermano y 
dos sobrinos, no es probable que todos hayan muerto sin descendencia y 
que, por lo tanto, se haya cumplido esta cláusula que tanto favorecía' la 
construcción de la iglesia. 

Con respecto a la iglesia antigua, sabemos por otra cláusula del mismo 
testamento, que ya existía por entonces en ella la cofradía de Santa Catalina 
Mártir, pues se dejan veinte maravedís para la lámpara de dicha Santa y 
encargase que apliquen por el alma del testador la misa cantada de la misma 
cofradía. También dispone Martín Vizoso, que, a costa de sus bienes se pon
gan cuatro columnas de piedra sobre las sepulturas de la misma iglesia doñ

eo Consérvase una copia en pergamino de dicha Bula en el archivo conventual de Valdeflores, 
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de yacen sus parientes, de una braza de altura, o tan altas como lo permita 
el Concejo, dos a un extremo y dos al otro, cubiertas con una bóveda pinta
da v que se ponga también, en el extremo de las columnas, contra el coro, 
un frontal atravesado, que abarque de una a otra columna, sobre los altares 
de San Pedro y de Santa María, en el cual esté el Crucifijo con las imágenes, 
«e tiren dende ó sobrado dy q.e y está». . 

Aparte de las cláusulas anteriores, encontramos otras no menos intere
santes en dicho testamento y en el codicilo, de fechas 25 y 28 de Septiembre, 
respectivamente, del indicado año de 1366. En ellas se refleja que Martin V i -
zoso hombre rico v de esclarecido linaje, era un fiel amigo y un gran bien
hechor del Convento de Santo Domingo, pues además de nombrar sus alba-
ceas testamentarios al Prior y al Doctor, o en su lugar otro fraile de buena 
vida con el salario de trescientos maravedís, se manda enterrar en la sepul
tura donde yace su padre, en la iglesia conventual, y deja cien maravedís y 
un tonel de vino para una pitanza de los frailes, dos cocetas y dos gubutes 
de los mejores, dos traoeseiras y cuatro sábanas de lino, de las mejores que 
tiene en su casa, «en que manan os frayres por lo amor de Deas». Encarga 
que se digan todas las misas anuales que tiene concertadas con la Comuni
dad dominicana, v que sus herederos cuiden de sufragarlas en cada ano; que 
Fr Alfonso, Fr. Pedro Sanjurjo y Fr. Fernando Quinto, apliquen cada uno 
un treintenario de misas con sus horas del día y de la noche, percibiendo a 
razón de cien maravedís por treintenario. 

Son dignas de notarse las mandas particulares que hace a los religiosos: 
primeramente deja diez maravedís a cada fraile sacerdote, con carga de una 
misa, v cuatro a cada lego, encargándoles que rueguen a Dios por su alma. 
Al Prior, cien maravedís anuales por su trabajo, prosiguiendo la costumbre 
que él venía practicando en vida. A l mismo Prior Fr. García, o a otro que le 
sustituya en el cargo, trescientos maravedís al año siguiente de la muerte 
del testador, para que encomiende a Dios su alma. A Fr. Pedro Sanjurjo, 
doscientos maravedís cuando vaya a París para doctorarse, y que se acuerde 
de él en todo el bien que hiciere. A l Doctor Fr. Alfonso López, le señala una 
pensión vitalicia de trescientos maravedís, cada dos años, para gastos de 
vestuario, y otros trescientos, una sola vez, por su trabajo de cumplidor tes
tamentario. A Fr. Domingo de Galdo, déjale una capa de paño; a Fr. Fernan
do Quinto, una saya, y otra prenda igual al cantor Fr. Alfonso Fernandez. 

De la insistencia de Martín Vizoso en advertir que los frailes (a quienes 
debía conocer bien) que celebrasen las misas que dejaba por las ánimas y el 
que hubiese de sustituir, en caso necesario, al Doctor en el albaceazgo, fuese 
de buena vida, se deduce que por aquellos tiempos ya se dejaban sentir los 
efectos de la claustra en el Convento de Vivero, donde, por lo visto, había 
frailes de conducta poco recomendable, que no merecían la confianza de los 
buenos cristianos para encargos de tan delicada índole. 

A las donaciones de Martín Vizoso siguieron otras que contribuían al au
mento de la prosperidad económica del Convento, como la de Mana Martis, 
madre del Doctor Fr. Martín Castela, que al partir en peregrinación a Jeru-
salén desde su casa de morada, cerca del hospital de la villa de Vivero, donó 
a la Comunidad dominicana la mitad de todos sus bienes. Por esta donación 
adquirióse en el año 1385 el lugar de Celeiro, después de las partijas hechas 
con María Yáñez, hija de María Martís, y su marido Juan Furtado, con fecha 
29 de Tulio de dicho año, por escritura ante el Notario de Vivero, Pedro Martís, 
en que intervino la Comunidad, presidida por el Prior Fr. Fernando Enxoito. 

Dicha escritura nos proporciona datos muy interesantes acerca del per
sonal del Convento en aquellos tiempos. Además del Prior mencionado, que 
llegó a ser Provincial por los años de 1394 y 1397, según consta en documentos 

Biblioteca Pública de Lugo



180 BOLETÍN DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS DE LUGO 

de ambas fechas, figuran entre los capitulares nada menos que cuatro Doc
tores, que son Fr. Martín Que-se-fes, Fr. Lope de Lorenzana, Fr. Alvaro de 
Cordido y Fr. Rodrigo de Navia; Fr. Lope de Aguiar, Fr. Juan de Valedou-
ro J-r. Gonzalo, hijo de Roy Torto, y otros, cuyos nombres se omiten. E l 
hecho de la existencia de tantos Doctores, cuando en el testamento de Mar
tin Vizoso únicamente se alude a uno, indica el progreso efectivo del Con
vento v i varíense en orden a los estudios 

Por los años de 1392, pactóse una concordia entre la Comunidad de Santo 
Domingo y el Clero parroquial de la villa y del arciprestazgo de Vivero re
lativa a funerales y entierros, estableciendo, de común acuerdo, que en los 
funerales, preces, ofrendas en metálico y en especie que se hiciesen el día 
que se depositaba algún cadáver para recibir sepultura en el Convento per -
cibiesen los frailes solamente la mitad, y lo demás se lo llevase el clero'de la 
parroquia a que perteneciese el difunto. Todos los otros bienes o limosnas 
serian para el Convento. Fué confirmada esta concordia, a petición de la 
Comunidad dominicana, por una Bula del Papa Eugenio I V , dada en Floren
cia el día 11 de Agosto del año 1442 (1). 

FR. AURELIANO PARDO VILLAR 

En torno al segundo centenario de un gran arquitecto gallego 

Fray P l á c i d o (Antonio) Camiña 

(1746—1946) 

Quien atrás no mira, atrás se queda, decía en una ocasión el P. Martín 
Sarmiento. Rezagado quedará el pueblo que no se cuida de sacar del olvido 
a los que, habiendo sido sus hijos, lograron destacarse por su esfuerzo y ta
lento en edades pretéritas. Bien merece, por consiguiente, la gratitud de la 
provincia de Lugo y especialmente de la villa de Samos, el señor Bouza-Brev 
que en este BOLETÍN-núms. 14-15—y, más recientemente, en el Cuaderno I V 
de Estudios Gallegos, ha mostrado el lugar donde se meció la cuna del ilus
tre arquitecto con cuyo nombre hemos encabezado estas líneas. 

Couselo Bouzas (2) que trata de él con alguna extensión, ha dejado escri
to lo siguiente: «La sola reseña de las obras que de éste—Plácido Camiña— 
conocemos, es suficiente para colocarle en un lugar distinguido entre los ar
quitectos de nuestra región en la segunda mitad del XVIK». 

Justo es, pues, que se divulgue el nombre de este sujeto en este año de 
modo particular ya que, el próximo 22 de septiembre, se cumplen los 200 
años de su nacimiento en una humilde casa de la villa samonense. 

Queriendo a este efecto aportar mi granito de arena, me puse hace unos 
días a buscar la partida del mencionado Camiña con objeto de publicarla 

(1) Cfr. Bullaríum Ordinis Praedicatorum, t. III, pág. 159. Roma, 1731, 
(2) Couselo Bouzas, José. - Galicia Artística en el siglo XVIIIy primer tercio del X I X oáe 38 

tela. Jmprenta, Librería y Ene. del Seminario. MCMXXXIII. -Compos-
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La faena no me parecía tan fácil como pudieran algunos imaginarse. Voy a 
decir el porqué. Entre los benedictinos es costumbre cambiar de nombre el 
día en que se recibe el santo hábito. Generalmente se permite al postulante 
que elija su nuevo nombre entre los de los santos más distinguidos de la Or
den, uno de los cuales es el de Plácido. «Tendré que prescindir de este nom
bre, me dije a los comienzos, e ir en busca de los Camiñas». Y me dio exce
lente resultado. Hoy, después de concienzuda investigación por los libros 
parroquiales de Samos y de las feligresías limítrofes, tengo por cierto que el 
nombre que tenía Fr. Plácido antes de recibir el hábito en San Martín de 
Santiago, era el de Antonio. 

Los padres ds Antonio, Amaro Camina y María López, se casaron el 14 
de noviembre del año 1742 en la parroquia de Loureiro del Real, a la cual 
pertenece el caserío de Vilaceite, de donde era la novia. Tuvieron cuatro 
hijos; María Benita, en febrero del 1744; Antonio, en septiembre de 1746; Ma
nuel Benito, en noviembre de 1750 y Manuel Jacob en enero de 1752. Estos 
dos últimos fallecieron siendo aún párvulos. 

En el año 1753 muere en el Hospital de Santiago Amaro Camiña por el 
cual, a petición de su esposa, se tuvo en la Iglesia de Samos un funeral el 8 
de Agosto del mismo año. 

Véase ahora la partida anunciada: 
Libro I de Bautizados de la Parroquia de Santa Gertrudis de Samos, folio 

52. A l margen: «Samos, Antonio. Año de 1746». 
«En Veinte y seis de Set. del año de mil setecfos y quarenta y seis Yo 

Fr. Veremdo Martínez en ausa del P. Pdor Fr. Alonso Fernz Gotera Gura de 
la feligra de Sta Gertrudis de Samos bautize Solemnemente y pusse los San
tos Oleos aun Niño a qn pusse por nombre Antonio hijo lexitimo de Amaro 
Camiña y de María López Vecos de Samos. Fueron Padrinos Jacobo López 
y Gertrudis Vázquez Vecos de Samos. Abuelos Paternos Franco Camiña y 
María Sánchez Vezos de Samos. Maternos Juan López e Isabel de Pazos 
Vezos de Vil la Azeyte feliga de Sta María de Lureyro de esta Abadía, nació 
el Niño el día Veinte y dos de Set. Advertí a los Padrinos el parentesco Es
piritual y más obliges- Pa q. conste lo firmo dicho día mes y año ut Supra. 
Fr. Veremundo Martínez.» 

En la partida de María Benita, los abuelos paternos están designados lo 
mismo que en la de Antonio; pero en las de Manuel Benito y Manuel Jacob 
le están del siguiente modo, por demás significativo: «Abuelos paternos: 
Francisco Camiña, vecino de San Juan de Cerdedo y María Sánchez, vecina 
de Samos». No andaba descaminado el amigo Consoló al llevar la oriundez 
de Fr. Plácido a la parte de Cerdedo, de donde también había salido el padre 
del famoso benedictino Martín Sarmiento. 

En el año 1783, 24 de septiembre, confortada con los santos Sacramentos, 
muere «María López du Río, viuda de Camiña, vecina de esta Parrochia», 
leemos en el Libro I I de Difuntos de Samos. En sus últimas disposiciones, 
deja cuanto tenía a su hija María y por cumplidores de su voluntad al Padre 
Gura y a su hija ya mencionada. A su hijo ni lo nombra siquiera. Ni tenía 
porqué. Se hallaba, iban ya 13 años, en San Martín de Santiago, donde le 
habían impuesto el hábito benedictino el año 1770. No necesitaba ir a la parte 
de los muy escasos haberes que dejaba su madre, pues todo le vendría muy 
bien a su hermana María. He calificado de muy escasos sus haberes, porque 
el entierro fué modestísimo. Es curioso el modo de nombrar a la viuda de 
Camiña. Sabemos que se llamaba María López de Pacios, natural de Vila
ceite y, sin embargo, en la partida de enterramiento se dice María López 
du Rio, cuyas últimas palabras determinan perfectamente la casa donde 
vivió la familia Camiña, porque aun hoy, a través de dos siglos, entre las 
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varias casas situadas al borde del río Sarria, tan sólo una es conocida con eí 
nombre de «Casa del Río». 

Notemos, por fin, que, si ingresó Fr. Plácido en la clase de legos, fué por
que, en el 1770, se hallaba en los 24 años de edad y eran demasiados para 
emprender entonces los estudios eclesiásticos. En cambio, parécenme pocos 
para los vastos conocimientos que poseía en arquitectura, que le capacitaron 
para planear y dirigir en 1772 obras que entrañaban serias dificultades. Cou-
selo Bouzas, supone que adquirió en San Martín esos conocimientos e insinúa 
la razón que es la de haber existido allí siempre grandes maestros; pero no 
alega ninguna fuente histórica para hacer esa afirmación. Teniendo, coma 
tenía, a la puerta de la casa muy buenos maestros, no se ve por qué Fr. Plá
cido había de ir a buscarlos lejos del hogar paterno. En el monasterio de Sa
inos, desde el 1560 hasta el siglo X I X , se estuvo casi siempre construyendo 
edificios de consideración y las mismas obras hoy existentes claman que no 
fueron planeadas y ejecutadas por arquitectos mediocres. «Todas las obras 
de Camina, concluye el autor de Galicia Artística, son de corte neoclásico». 
Pues las llevadas a cabo, en Samos en el siglo X V I I I , todas fueron hechas 
conforme a los más rígidos cánones del neoclasicismo. 

¿No se ve ahora con harta claridad que todos los datos y pormenores adu
cidos se apoyan mutuamente y concurren para demostrar que la partida co
piada es la de Fr. Plácido Camiña? En una palabra, téngase presente que en 
la parroquia de Samos no ha existido otra familia de ese apellido en las dos 
últimas centurias. 

PLÁCIDO ARIAS 
Monje de Samos 
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L u c e n s e s i l u s t r e s 

A u r e l i a n o J. P e r e i r a 

Ha sido Aureliano J. Pereira uno de los hijos de Lugo a quien la cultura 
gallega es deudora de gratitud y permanente recuerdo. Desde sus primeros 
pasos por el campo de las letras, po
cas habrán sido las publicaciones de 
carácter regional donde no haya cola
borado asiduamente, ya como inspira
do poeta, como prosista galano o como 
experto periodista, dejando abundan
tes y sazonados frutos de su inteligen
cia, dispersos en numerosas revistas, | 
tanto nacionales como regionales, que 
florecieron durante su época. 

Aparte de la fluidez de expresión y \ 
elegancia de estilo que imprimía Pe- I 
reirá a todas sus obras y trabajos, lo I 
mismo poéticos que literarios, destaca 
en todos ellos el amor y veneración 
que siempre sintió por la historia y la 
tradición galaicas, a las cuales dedicó 
lo más florido de su ingenio y lo más 
exquisito de su estro creador. Todas 
sus raras dotes intelectuales estuvie
ron siempre consagradas a enaltecer 
y divulgar las virtudes características \ 
de su región, sin regatear tampoco el 
debido homenaje a cuantos hijos de 
Galicia se interesaron por impulsar su 
literatura, su arte, su historia y todo 
cuanto constituyó el acervo cultural de su amada región. Buen ejemplo de 
ello es el siguiente soneto que en 1876 dedicó a la memoria del eminente vate 
Teodosio Vesteiro Torres, como homenaje al autor de Galería de gallegos 
ilustres, con motivo de su trágica muerte: 

«Por tan estrecha atmósfera oprimida 
y sin espacio do tender su vuelo, 
del infinito con ardiente anhelo, 
su alma entusiasta abandonó la vida. 

En medio de su pena dolorida 
mi corazón encuentra algún consuelo, 
que al dejar las miserias de este suelo 
Teodosio halló la patria apetecida. 

Viva aquí entre nosotros su memoria, 
respeto eterno inspirará su nombre, 
blasón y ornato de la patria historia; 

que', aunque su muerte prematura asombre, 
mal vive el genio entre la inmunda escoria 
de que está henchida la mansión del hombre.» 

Manejó con extraordinaria galanura, aquel ilustre hijo de Lugo, tanto la 
lengua vernácula como la castellana, dejando inestimables creaciones poéti
cas y literarias en uno y otro idiomas. En su noble afán de divulgar y enal-
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tecer lo típico y tradicional del solar nativo, dió a la estampa, entre otras 
muchas obras. Romancero de Lugo y E l regionalismo y la poesía gallega, 
a través de las cuales brilla su rica inspiración, su rara inteligencia y su 
acendrado cariño y admiración hacia el pasado histórico de Galicia, donde 
supo hbar con verdadera vocación para cantar en bellas estrofas las' mieles 
cosechadas en su fecunda y perseverante labor, como revela en su Roman
cero de Lugo, donde hubo de decir: 

«¿Quién soy? El bardo obscuro 
que vaga siempre errante, 
que bosques y llanuras 
cruzando va al azar; 
que escucha con anhelo 
la voz del mar vibrante, 
los sones de la brisa, 
del pájaro el cantar. 

Yo leo del pasado 
la historia de las ruinas 
que guardan de los héroes 
el viejo panteón; 
yo sé lo que murmuran 
las linfas cristalinas 
corriendo entre las flores 
de aroma embriagador. 

La almena del castillo 
que guarda la memoria 
del olvidado prócer 
que fué señor feudal, 
es libro que me dice 
la tenebrosa historia 
de crímenes y hazañas 
de aquel poder feudal. 

A mí llegan del pueblo 
leyendas y consejas, 
el cuento candoroso, 
la obscura tradición; 
de amores los relatos, 
los cuentos de las viejas, 
de duendes y de trasgos, 
la triste narración.» 

No sólo vivió Pereira intensamente cuanto significó grandeza del pasado 
en su más amplio sentido histórico, sino que tuvo especial empeño en escu
driñar y percibir las más recias costumbres del pueblo llano para glosar en 
su máxima pureza la fina ironía que, entremezclada con el dolor y el con
tento, se desliza siempre en las manifestaciones y sentires del alma gallega. 

Es en sus versos gallegos donde se manifiesta este bello conjunto de colo
rido y naturalismo, que tiene su origen en dos condiciones singulares que 
distinguen a nuestro poeta: su numen creador y la avasalladora influencia 
que siempre ejerció en su espíritu el vivo recuerdo de cuantos elementos na
turales hubieron de formar su temperamento en los primeros años de su 
niñez. Nunca pudo sustraerse al influjo de las manifestaciones ambientales 
de la tierra nativa; por el contrario, tuvo la virtud de hacerlas consubstan
ciales a su propia existencia para que fueran a modo de crisol donde se man
tuviera viva la llama fecunda de su inspiración. 
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T n A ^ ^tas cualidades que le distinguieran como cantor popular, se ma-
ni J s t fn a'pfenitud en sus 3bras poéticls O ^ / . . y Cousas d'a aldea, pues 
él mismo hubo de decirnos en ¡Terra, a mina!: 

«Trovador pelengrin que, sin rumbo, 
d'unha parte pra outra camiña, 
vóu cantando, cantando sin xeito, 
com'o merlo n'o souto asubía...» 

De este continuo peregrinar por el ámbito regional, como él nos dijera, 

critas, que el poeta nos brinda para nuestro propio deleite. 

Por lo que respecta al desmedido amor que A ^ e ^ 
c;iemnre a su ciudad natal, basta con recordar sus obias en prosa. Aparee ae 
^ ^ P a ' r a M o ^ " s T n ^ S 
nital lucense le proporcionó tema para ellas, como vemos en Laf ™"™u™°*; 
K l o S o n í l o b l las industrias-que se ^ ^ « f ^ f ^ ^ ^ f á c t e r ^ s c é : 
tosde aldea Y otro tanto le ocurrió con sus producciones fe. ,ca^cterMe^^ 
nko afque leg¿ 5 o / ^ ^ (drama), Los capitalistas (sámete), ¡Lugo..., veinte 

^ t o n s i r fmf onantfel nümero de obras en V ^ ^ ^ ^ F e ^ 
sobre las más variadas materias, causa admiración la fecundidad y c f 1 ™ * 
de su labor divulgadora y periodística, ya que, al decir de Cun os ^ 
«escribió en más de sesenta periódicos», pues ya r e " ^ M J 0 ^ 
de edad, publicaba en Revista Europea un interesantísimo trabajo soore 

^ ^ L T e ^ s t c ' t o 'bástenos con decir que en la capital lucense fué redactor 
de D i ^ o " / ^ y fundó y dirigió El W l o z L T ™ n t í 

Por ntra narte es ounto menos que imposible deteimmai la inmcubd ict 

v en la revista resMonal Galicia, que también fundara en La Coi una el oene 

Ten variada v excelente es la obra literaria y cultural de este incensé 

y ensalzó a través de su existencia con los selectos frutos de su inteligencia. 

JOSÉ DÍAZ ANDIÓN 
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D e re n u m i s m a t í c 

Imperio romano 

En el reverso la figura de Hércules des
nudó la la izquierda, extendiendo el brazo 
derecho sobre un altar encendido- en la 
mano izquierda sostiene la clava y debaio 
del brazo, la piel del león de Nemea. Rodea 
^ figura la siguiente leyenda: CO(n(S(ul) V 

^tTs^sr^ctr^Q(ue) 
Hércules está sobre una base mi?a a la l - V ^ h , , ^ ,' 611 éSte• ,a ñgm'a áe 

(1) Munumentos arqueológicos. Numismática. «Lugo y su provincia» (Libro de Oro), 1929, pág. 114. 
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En el reverso aparece la figura de una mujer sentada, apoyando el brazo 
derecho en la cabeza y sosteniendo un cetro en la izquierda, con la leyenda 

S E 3 ^ J r t o É ^ ^ o Aurelio (Antonino Vero). Ocupa su anverso el busto 
del emperador, a la derecha, rodeado de la leyenda M(arcus) AVREL(ius) 
ANTONINVS AVGÍustus), y su reverso la figura de una mujer vestida, a la 
izquierda, con una Victoria en la mano derecha y . ^ ^ / ^ ^ f . ^ ^ f ^ 
la izquierda, con la siguiente leyenda: TR(ibunitia) P(otestate) XXX1111 
IMP(erator) CO(n)S(ul) I I l P(ater) P(atriae). 

1-Aureo de Valentiniano I I (Flavio). Fué hallado en 1943 en obras reali
zadas en las proximidades del nuevo cuartel de la Guardia civil , en Lugo. 

Presenta en su anverso el busto del emperador con diadema y pa uda-
mento con la leyenda D(ominus) N(oSter) VALENTINIANVS P(ius) F(elix) 
AVGÍustus), y en el reverso la Victoria de pie con palma y corona; a los 
lados T-R. Levenda VICTORIA AVGUSTORVM. A l esergo, CON, sigla 
de la ceca de Constantinopla. Módulo 1. •̂ _ , 

5 -Aureo de Aicadio (hijo de Teodosio el Grande). En el anverso aparece 
el busto de este emperador, a la derecha, con diadema y P ^ ^ ^ ^ ^ ^ f ^ " 
do de la leyenda D(ominus) N(oster) ARCADIVS P(ius) F(elix) AVG(ustus), 
v en el reverso Arcadio de pie, a la derecha, con estandarte y una Victoria 
sobre un globo, con el pie izquierdo puesto sobre un prisionero caído al sue
lo. Leyenda VICTORIA AVGGG (Victoria Augustorum). En el campo R-V; 
al esergo COMOB. 

Invasión árabe 

Aún más escasas son las monedas que en Lugo se descubren de las inva
siones árabes, almorávides y almohades. Raramente van apareciendo algu
nos ejemplares de bronce y de plata, y en muy pequeña proporción, piezas 
de oro. , . _ , . • 

La última hallada de este metal, es una moneda arábigo española primi
tiva con leyenda latina, que apareció al hacer una zanja en los trabajos de 
desmonte de tierras en el solar donde actualmente se construye el edificio 
destinado a Instituto de Enseñanza Media. A l celo del Director de las obras, 
el culto arquitecto D. Manuel Sureda, se debe que 
este hermoso ejemplar no se haya perdido y que 
hoy pueda figurar en el Museo provincial lucense. 

Se trata de un semidinar acuñado en España 
en los años siguientes a la invasión. 

Don Casto María del Rivero (1), dice que es
tas monedas primitivas corresponden a los años 
93, 94 y 95, en los que asumía el califato Walid 
ben Abdelmélik ben Merwán (86-96) y su hermano Suleiman (96-99), go
bernando en su nombre España Tárik (93-95), Muza (95-97 y Abdelaziz. 

Tiene la moneda a que nos referimos, un peso de poco más de dos gramos 
y presenta en una de sus caras un globo sobre una columna que descansa 
en tres gradas (las gradas de los tremises góticos), signo que caracteriza 
siempre los medios dinares y que se encuentra también, sin excepción, en 
las monedas africanas, de las cuales proceden las españolas, por imitación 
directa (2). 

(1) La Moneda arábigo-española, 1933, pág. 5. 
(2) Antonio Vives y Escudero,-«Monedas de las dinastías arabigo-espanolas». 1893, pag. VII. 
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L a leyenda marginal de esta cara o á r e a , con letras latinas es tá tan in 
completa que no es posible determinar las que contiene. S ó i r a l k - u n o s traaos 
se descubren, mal grabados, que no permiten i n t e r p r e t a c i ó n alguna ¿ s í lo 
ZS,f0. 0SUTe la I e y ^ d a m a ^ i n a l de la otra cara. Sin embargo en és ta 
Í Í F R r m laS letraS e-fán ™ásAcla™s y lo mismo la central, que parece ser 
A 1 E R C I N , cuya signif icación desconocemos pcu eceser 
H.S1 MI5Se0 Ar3ueo,óP90.Nacional, posee varios ejemplares de esta serie 
de monedas a r á b i g o pr imit ivas e s p a ñ o l a s , que se clasifican en d o r S u n o s 
comprendiendo en el pr imero las de inscr ipc ión latina, m á s bien cifra ifamada 
indicción, palabra que desde el tiempo de Constantino el Grande se u s ó ^ a r a 
indicar techas h i s tó r i cas y aparece así en las citadas monedas I N D X XT 
o X I I ; y en segundo las p ro to i s l ámicas que carecen del dato de la indicción 
Entre ellas se hace figurar a las b i l ingües . E n las primeras, al-unas llevan 
en el margen, en una cara, la insc r ipc ión H8LDFRTINSPANCin que c o ^ 
P ^ ^ a d a con el c ó m p u t o de la indicción, se interpreta: Hic SoLiDuS 
n T u S I N SPAnia A N N o X C I I I , y en la ot/a, INNDINND8DSNSDSSNDSA' 
^ i ^ M - I - í f ^ c f ^ 1 1 ^ in t e rp re t ac ión : I N Nomine Domin i N o N (est) 
DeuS N1S1 DeuS SoluS Non DeuS Al ius , «En el nombre de Dios, no hav ¿Tos 

n S í 5 IS010 E ^ ^ ^ d a religiosa con expres ión de fó rmulas roradones' 
Desde luego algunas de las letras de nuestra moneda parecen ser Suaves' 

no asi otras en las que pueden apreciarse, aunque su deformac ión no permi
te hacerlo con exactitud, trazos distintos que ofrecen la duda de que laTe 
yenda sea en todo coincidente. que la le-

Para que los eruditos en n u m i s m á t i c a , puedan hacer de aqué l l a un estu
dio mas detenido, la publicamos en d imens ión mayor de la que fene a fin 
de no reducir los trazos de las letras. Su verdadero t a m a ñ o ' en un poco me 
nos del que comprende el módulo 2 de la escala de Mionnet (diez müímet?os 
de d i áme t ro y uno y medio de grueso). ni inmeiros 

S e g ú n el citado señor del Rivero, los primeros Califas a c u ñ a r o n sn^ mn 
nedas imitando las de los emperadores bizantinos y las de í o s ?e?es de Perora'Sí^if^ f1 qUÍnt0 Ca,ifa o m e ^ Abde lmél ik (6?86 de la h ¡ -
j i r a 684-705 de la era), al organizar la a d m i n i s t r a c i ó n de su imperio dio el 

Ss coíkni'cos at1' aJUStarSe ^ m0neda árabe' en - ^ o n í a conTos^ecep1 
MANUEL VÁZQUEZ SEIJAS 

Decreto de 8 de Febrero de 1946 por el que se declara 
Conjunto Histórico-Artístico el poblado 

de Puertomarín (Lugo) 

w É 1 P 0 ^ 3 / 0 ^ 6 P u e r t o m a r í n (Lugo) há l l a s e dividido por el r ío Miño en do^ 
X otra o ^ ,a m ^ d e r e c h a ' y el de s i n PedroT en la otra or i l la . Ambos estuvieron unidos por un mas-nífico miente mediP 
das'surpiíat6" Parte 7 qUe 56 COnSerVan ^ ^ á n ^ l c ^ -

(1) La Moneda arábigo-española, 1933, pág. 1. 
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Son notables los dos barrios por estar construidos sobre la calzada de las 
t.ere^inacionel a Santiago, en el llamado «camino francés» La iglesia ro-
mlnfca de ^ ya declarada Monumento Histónco-Artistico el 3 de 
S L 1931 y la de San Pedro conserva una capilla también románica 
muv t a r d í r dedicada al Apóstol Santiago. En los núc eos de población exis-
S ^ a ú n más o ^ alterados, el Hospital de Peregrinos y los palacios de 
íos PiméSelesTBerbetoros y el del Conde de la Maza. De la antigua calza-
ñ a nnedan vestigios en todo el poblado. , , „ • , i„ 

Puenomarín citado en nuestras crónicas desde los comienzos de a Re
conquista t ^ e un marcadísimo interés histórico y suficiente valor artístico 
e^su con unto para que el Estado vele por su conservación. A • ^ 

En consecuenc a, vis^ los informes de la Real Academia de la Historia 
y de ?a cSmisa^ General del Servicio de Defensa de Patrimonio Artis ico 
NadonalTpropuesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo 1.° Se declara Conjunto Histórico-Artístico el poblado de Puer-

t 0 T ? c u í í ) T ' " L a Corporación municipal, así como los P r o p i o 5 po
seedores de los inmuebles enclavados en la población, quedan obligados a la 
. | s? r ic í?obs¿r?anc iade las Tesoro Artístico, Municipal y de En-

^ A r ^ ^ ele esta villa, que queda bajo la protección del Es-
tado será eiercida por el Ministerio de Educación Nacional. 

Asflo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 8 de Febren> 
•de m ó . - F S n l c o ^ r a n c o . - E l Ministro de Educación Nacional, José Iba-
nez Martín, ^ ^ ^ u de Febrero de 1946í 

M . D.n.rr.óN -Con relación al Hospital de Peregrinos citado en el precedente Decreto, véase el artículo-
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B O L E T Í N D E L A C O M I S I Ó N D E M O N U M E N T O S D E L U G O 

D o c u m e n t o s h i s t ó r i c o s 

V I I I 

Título de Regente de la Sagrada Penitenciaría, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Constantino Patrizi, expedido en Roma 

por el Cardenal Castillione.-^«o 1829 (1) 

La relevante personalidad del Doctor D. José Antonio 
Rlvadeneíra. se destacó en el desempeño de cargos de suma 
responsabilidad y culminó con la dignidad episcopal en la 
sede vallisoletana. 

A continuación publicamos tres documentos de interés, 
relativos al esclarecido hijo de nuestra provincia. 

FRANCISCUS XAVERIUS MISERATIONE DIVINA EPISCOPUS TUS 
CULAN. S. R. E. CARDINALIS CASTILLIONEUS, SSmi Dni PAPAE 
ET SEDIS APLICAE MAJOR POENITENTIARIUS. 

Dilecto inXtoJosepho Antonio Rivadeneyra utriusque iuris D o r M H ^ 
Sacrae Romanae kotaeAuditoriSalutemin Domino q Uocton, et 
t^r í n 1 1 ? ^ 6 1 " ?ffií:.¡ura gegentis Sacrae Poenitentiariae, quod Dilectas Nos-
tei m Xto Constantinus Patrizi utriusque juris Doctor ét Sacrae R n m ^ 
Rotae Auditor obtinebat, ob illius assump ionemadNunc i Apostolici mnnnt 
penes maguum Hetruriae Ducera, vocaverit et vacet ^ 
provideri debuerit, et debeat. Nos P^opteiS qui fpsius S 
cfaeRofa" f X o L n ^ ^ T 
crae Kotae Auditoiem, ob eminentis doctrinae, et virtutum merita "onihnQ 
Personam I uamnovimus insignitam, ad praefatum Officium Rel^ntls S a í a e 
Poeni en ianae sic vacans, juxta ordinatio. novi status eiufdem Sacrae 
Poenitentiariae a S. Pío V, editam, et a re- me- Benedicto Pana x r v 
Constitutione de Aplicae Poenitentiariae Officialibus q u L ^ ^ ^ 
P o ^ ^ ^ r m ^ O / / ? c / o confirmatam, et perfectius, klbiliusqTe ondina am 
ll0^ fleQtUm' n0I5inatum- ^ praesentatum SSmo Dno Leoni X H et ¿ 
Sanctitate Sua approbatum, cum ómnibus illius honoribus, oneribus et emo 
P ^ R I I 8 0 •tlS' ^ . ^ ^ u e t i s , recipimus, et admittimus; ita'ut de ca4teroT 
cum Regentis m Signatura ejusdem Sacrae Poeniten iariae, ubi Casus et 
Matenae Poemtentium discutiuntur, habere, et retiñere, Officiunque Dm¿fa 
tum exercere possis, et debeas. Confidentes;quod Tu in hoc Seré ka Te 
geres, ut benedictionem a Domino consequi merearis. ín quorum fidem nrae ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ pTen^Te 
D n ^ ^ S á ^ ^ S ^ 

F. X . Card. Castillioneus M. P. 
J. A. Sala S. P. Datarius 

P. Polidorius S. P. Sigillator 

Pergamino original, tamaño 50 y 1/2 x 32, existente en el Museo provincial de Lugo. 
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FRANCISCO JAVIER, POR L A DIVINA MISERICORDIA, OBISPO DE 
TUSCULO, CARDENAL CASTILLONE DE L A SANTA IGLESIA 
ROMANA, PENITENCIARA MAYOR DE NUESTRO SANTISIMO 
SEÑOR EL PAPA Y DE L A SEDE APOSTÓLICA 

A l amado en Cristo José Antonio Rivadeneyra, Doctor en ambos Dere
chos y Auditor de la Sagrada Rota Romana, Salud en el Señor: 

Habiendo quedado vacante hace poco tiempo el Oficio de Regente de la 
Sagrada Penitenciaría, que había obtenido nuestro amado en Cristo Cons
tantino Patrizi, Doctor en ambos Derechos y Auditor de la Sagrada Rota 
Romana, y hallándose aún vacante, por la designación de dicho señor para 
el cargo de Nuncio Apostólico en la Corte del Gran Duque de Etruria; debía 
y se debe proveer el mencionado Oficio. 

Por lo cual Nos, que tenemos a nuestro cargo la Sagrada Penitenciaría, 
y sabiendo los méritos de que vuestra Persona está adornada, por la eleva
ción de vuestro saber y por vuestras virtudes; a Vos, el. mencionado José 
Antonio Rivadeneyra, Auditor de la Sagrada Rota Romana, elegido, nom
brado y presentado por Nos al Santísimo Señor León X f l y con la aproba
ción de Su Santidad, os recibimos y admitimos, con todos los honores, car
gos y emolumentos acostumbrados, al referido Oficio de Regente de la Sa
grada Penitenciaria, vacante por la indicada causa, y de acuerdo con la or
denación del nuevo estado de la indicada Sagrada Penitenciaría hecha por 
San Pío V, y confirmada y ordenada de un modo más perfecto y estable por 
mi señor el Papa Benedicto X [ V en su Constitución referente a los Oficiales 
de la Penitenciaría Apostólica, que comienza «In Ap//c<2e Poenitentiariáe 
Officio»; del mismo modo, además, podéis tener y retener, y podéis y debéis 
ejercer el mencionado Oficio, así como el lugar del Regente en la Signatura 
de dicha Sagrada Penitenciaría, donde se discuten los Casos y Materias de 
los Penitentes. 

Confiamos en que Vos desempeñaréis este cargo de tal suerte que merez
cáis conseguir la bendición del Señor. 

En prueba de lo cual mandamos os sean entregadas estas letras, firmadas 
de nuestra propia mano y autorizadas con el sello de la referida Sagrada 
Penitenciaría. 

Dado en nuestro Palacio de Roma, el día veinte de enero del año del Na
cimiento de Nuestro Señor Jesucristo 1829, año V I del Pontificado del Papa 
León X I I . 

F. X , Card. Castillione. 
J. A. Sala S. P. Datado. 

P. Polidorio, S. P. Sigillator. 

Partida de bautismo que obra en el libro 
primero de bautizados de la parroquia de 
San Miguel de Buciños (Carballedo) al folio 
142 vuelto. 

A l margen: «Josef Ant.0 Loureiro». «Murió siendo Obispo de Valladolid. 
M. Domínguez». Rubricado. Y dentro: «En doze de Abril del año demil sie-
tecientos setenta y quatro D." Pedro Boán Pro con mi Liz.a Bautizó solem-
nemt.e Un niño que nació el día nuebe de dho mes; hijo lexitimo de D.n Josef 
Lorenzo Riua de Neira y de D.1"1 Margarita Josefa González Quintairos su 
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mug.T de la Casa de Loureiro deesta fr.a; Abuelos paternos D.n Cosme Riua 
de Neira Y D.a Rosa Agela Figueiras de Dha Casa aora difunta; Maternos 
D.n Pedro Gonz Y D.a Theresa Quintairos difuntos, Vezos. de S.n Juan de 
Barbadanes obpo de Orense; Púsole nre Josef Antonio; Fué Padrino D.n Jo-
sef Antonio Morillo Cura Párroco de S.fa Maria de Carualledo, Y para que 
conste como Cura Párroco deesta fr.a de S.n Miguel de Buciños lo fírmo con 
el Dho D.n Pedro Boán enel S.e dho día, mes, Y año de arriua» «Pecjjb'Boan» 
«Pedro López de la Peña». Hay dos rúbricas. 

Copia de las testimoniales expedidas por 
el Lic. D. Lucas Días de Freijo, Provisor 
eclesiástico del Obispado de Lago, cuando 
Riuadeneira ocupaba en nuestra Diócesis los 
cargos de Canónigo Doctoral y Provisor, 
Sede Vacante, del Obispado en 1814 (1). 

RELACIÓN DE LOS MÉRITOS, TÍTULOS, GRADOS Y EXERCICIOS 
LITERARIOS DEL DOCTOR DON JOSÉ ANTONIO RIVADENEYRA, 
COMISARIO, JUEZ ORDINARIO DE CRUZADA, CANÓNIGO DOC
TORAL Y PROVISOR GOBERNADOR SEDE-VACANTE DEL OBIS
PADO DE LUGO. 

Por testimoniales del Licenciado Don Lucas Diaz de Freijo, uno de los 
Provisores Eclesiásticos del Obispado de Lugo, expedidas en once del co
rriente, consta: Que el referido Don José Antonio Rivadeneyra, es hijo-dalgo 
notorio, de legítimo matrimonio, y de edad de quarenta años cumplidos: Que 
tiene once de Estudios mayores, los tres de Filosofía, tres de Leyes, y cinco 
de Cánones en la Universidad de Santiago: Que al tercer año de Leyes, y al 
segundo dé Cánones, se graduó de Bachiller en ambos derechos á Claustro 
pleno, y por oposición consiguió plaza de Clásico (en todas tres nemine dis
crepante) en las Academias: Que leyó repetidas veces de puntos, sostuvo 
conclusiones, propuso argumentos, presidió actos y fué substituto de la pri
mera Cátedra de Instituciones Canónicas en dicha Universidad: Que incor
porado en la de Osma el grado de Bachiller en Cánones se le han conferido 
nemine discrepante \os áe Licenclsiáo y Doctor en la misma facultad, y ha. 
sido recibido de Abogado de los Reales Consejos: Que en seguida fué fami
liar del difunto Reverendo Obispo de Lugo, quien le nombró su Abogado de 
Cámara, Secretario del fondo pío Beneficial, y Diputado para correr con la 
solicitud de Dispensaciones, Indultos y gracias Pontificias, desempeñando 
al mismo tiempo de su órden el cargo de Provisor y Gobernador en sus au
sencias y las del provisor propietario, asistiendo frecuentemente á los exá
menes para órdenes y licencias, por cuyo exacto desempeño le expidió testi
moniales con expresión de hallarse con licencias absolutas para confesar 
hombres y mugeres, aunque fuesen Monjas, absolver de reservados revali
dar matrimonios, habilitar ad petendum debitum y predicar: Que hizo Oposi
ción á la Canongía Doctoral de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago, 
cuyos exercicios le fueron aprobados nemine discrepante, y habiendo entrado 
en votos, tuvo uno á su favor: Que desde seis de Diciembre de mil ochocien
tos uno hasta diez de Noviembre de mil ochocientos cinco fué Abad y P á r r o -

(i) Original impreso, papel barba, tamaño folio. Archivo particular de D. José Costa Figueiras, de Chantada. 
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co de la Feligresía de San Salvador de Mazeyra en el Obispado de Tuy, cuyo 
ministerio exerció con la mayor puntualidad, zelo y bien espiritual de sus 
Feligreses: Que desde dicho dia es Canónigo Doctoral de la Iglesia Catedral 
de Lugo, y Examinador Sinodal como Prebendado de Oficio: Que en el año 
de mil ochocientos ocho fué nombrado Diputado á nombre del Clero de dicho 
Obispado en la Junta llamada de Subsidios, que se creó de órden de la Su
prema de Galicia en la Coruña: Que en el año de mil ochocientos nueve es
trechado por los Franceses, igualmente que otros cinco de la misma Iglesia 
á salir para Madrid á prestar el juramento de obediencia y fidelidad al Rey 
intruso, acordaron el modo de burlar y eludir tan violenta órden, y en efecto 
lo verificaron retrocediendo al segundo dia de su viage todos seis, y ademas 
los Diputados por la Ciudad y Convento de Santo Domingo, y le fué forzoso 
dispersarse abandonando su casa, la que fué saqueada, y les sirvió de quar-
tel general: Que en el siguiente de mil ochocientos diez, libre ya aquel País 
de los Enemigos, teniéndose por indispensable, se formó una Junta Superior 
compuesta de todas clases, en la que fué Diputado por el Clero de dicho 
Obispado de Lugo, en la que se juro «primero, conservar y defender nues-
»tra Santa Religión: segundo, prestar obediencia y fidelidad á nuestro Sobe
r a n o el Señor Don Fernando V I I , y tercero, vivir unidos al cuerpo entero 
»de la Nación, y subordinados al Gobierno Supremo legítimo que la repre-
»sentase:» Que en Octubre del mismo año y siendo Secretario de la expresa
da Junta, tuvo no pequeña parte, en que supuesta la precisión de reconocer 
y jurar obediencia á las Córtes, no se formalizase este juramento sin que al 
mismo tiempo se ratificase el anteriormente hecho al Rey nuestro Señor Don 
Fernando V I I , reconociéndole por Soberano, por lo que se formó y estendió 
en acta con la siguiente expresión: «Entendiéndose consecuente al hecho por 
»la misma Junta en su Instalación, por el que reconocieron y juraron por su 
»Soberano al Señor Don Fernando V I I , el mismo que nuevamente ratifican; 
»y el Señor Arzobispo, para mayor claridad, añade que aquel juramento sea 
»y se entienda siempre que no se oponga, ni parezca oponerse al con que 
»tiene reconocido por único Soberano de las Españas al Señor Don Fernan-
»do V I I , y que la obediencia á los decretos, leyes, y Constitución sea hallan-
»dose conformes á las leyes fundamentales de la Nación.» Que en los exer-
cicios de Diputado y Secretario de la expresada Junta se ha portado con par
ticular acierto, energía, afán y pureza gratuitamente sin sueldo, gratifica
ción, ayuda de costa ni otro algún interés por ningún respeto, según expre
sión literal de atestados de la misma Junta: Que en el de mil ochocientos diez, 
no obstante no ser natural de la Provincia de la Coruña (cuyos Diputados 
para las Córtes manifestaron adhesión á la Religión, al Rey, y á la Patria) 
fué nombrado por ella para sustituto ó suplente: Que desde Julio de mil ocho
cientos once por muerte del R. Obispo, y elección de su Cabildo es Provisor 
y Gobernador Sede-Vacante, uno de dos de dicha Diócesis de Lugo, y ha 
resistido constantemente en este intervalo las maquinaciones de los enemi
gos del Trono y del Altar contra quienes se ha representado por ambos Go
bernadores para que no se tratase por las Córtes de abolir el Tribunal del 
Santo Oficio: Que posteriormente, y á efecto de que no se expidiesen los in
fames decretos de abolición, lo han vuelto á executar en unión con el Reve
rendo Arzobispo de Santiago, Obispo de Santander y otros Prelados, por lo 
que en la noche del veinte y dos de Junio de mil ochocientos trece sorprehen-
didos los Provisores Gobernadores por uno de los Gefes del Estado Mayor, 
y con órden del Ministro Cano-Manuel para que dentro del término de una 
hora se expontaneasen á la publicación y cumplimiento de aquellos infames 
decretos, fueron puestos en arresto sin comunicación, con ocupación de tem
poralidades, é intimación de ser conducidos hasta fuera del territorio Espa-
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ñol, á que contextaron que en término tan estrecho, y sin que se les permi
tiese tomar consejo de su Cabildo no podían acceder á lo que se les prevenía 
contra los impulsos de su conciencia, y sobre lo que tenían representado; 
de modo que aunque al día siguiente sucumbiendo á la violencia y para 
evitar males mayores á la causa común se les puso en libertad, estaban no 
obstante resueltos y en disposición de perder todos sus haberes, y ser espa
triados antes que con su espontaneidad ó débil condescendencia á aquellas 
impías resoluciones de las Córtes, prestarles como Provisores Gobernadores, 
ni como personas privadas, ni siquiera visos de aprobación: Con fecha de 
veinte y seis de Mayo de dicho año último, fué nombrado Comisario, Juez-
Apostólico y Ordinario de la Santa Cruzada y demás gracias de dicho T r i 
bunal: Y últimamente, que el mencionado Doctor Don José Antonio de Ri-
vadeneyra, Canónigo Doctoral y Provisor Gobernador Sede-Vacante del 
Obispado de Lugo, muy léjos de haber sido en momento alguno adicto al 
Gobierno intruso, ni haberse dado á conocer por la exaltación de sus opinio
nes durante la ausencia de S. M. ha sido y es modelo y exemplar para sus 
súbditos y para otros, ya sosteniendo la Soberanía y derechos de nuestro 
amado Rey el Señor Don Fernando V I I , y excitando amor y adhesión hacia 
su Real Persona, ya también con su aversión y resistencia á las impías é 
iniquas llamadas nuevas instituciones, y con su loable conducta y costum
bres, por lo que, y no haber sido procesado civil ni criminalmente "ni desco
mulgado, suspenso, entredicho ó irregular le juzga idóneo para la obtención 
de qualquiera gracia que S. M. tenga á bien conferirle. 

Es copia de la original que queda en la Secretaría de la Cámara y Real 
Patronato, de que certifico como Secretario de S. M. y Oficial mayor de ella. 
Madrid y Noviembre veinte y dos de mil ochocientos catorce. 

JOSÉ TRAPERO PARDO 
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